
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256423-52 de 13 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GILBERTO  ANTONIO SANTOS BERNAL y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
256423-52

Fecha Resolución
13 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario GILBERTO  ANTONIO SANTOS BERNAL

Matrícula No 705541

Dirección para Notificación
GILBERTOBERNAL822@GMAIL.COM 2500 LOTES SECTOR A

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:GILBERTOBERNAL822@GMAIL.COM


Visita No. 3916209
Resolución No. 256423-52 

DE: 13 DE ABRIL DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256423 de 24 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 24 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) GILBERTO  ANTONIO SANTOS BERNAL identificado
con C.C. No. 1022977596, obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO No. 256423 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 705541 Ciclo: 12 ubicada en la dirección: MZ 44 CS 4 PS 1
en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
705541, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo 383 m3 104 m3 279  m3 5 m3 Cobro por promedio
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 29 de Marzo de 2023, en
la que se realizaron las siguientes observaciones por parte del funcionario CARLOS ALBERTO OSORIO “EN
EL MOMENTO DE ESTA VISITA, SE OBSERVA QUE EL MEDIDOR NO ESTÁ EL USUARIO LO QUITÓ,
NO HAY FORMA DE REVISAR EL PREDIO, PREDIO SIN AGUA”.

Se observa que por debido proceso  el día 27 de Marzo de 2023 se procedió por parte del grupo de previa
con la revisión al  predio esta vez utilizando el  equipo especializado del  geófono en busca de algún tipo de
fuga  interna,  se  realizó  la  siguiente  observación  por  parte  del  funcionario  FERNANDO  E.  TORRES:  “Se
revisó el predio con el geófono, el cual se detectó fuga interna entre el lavaplatos y la ducha. Nota: se



le indica al usuario dónde debe reparar”.

Ahora bien, al hacer un análisis de lo encontrado en el Sistema Comercial y la visita realizada con el equipo
especializado  del  geófono  en  donde  se  evidencia  que  en  el  predio  se  presenta  una  fuga  interna  que  está
afectando  el  consumo,  por  lo  anterior,  el  grupo  de  facturación  para  el  periodo  de  Marzo  de  2023  facturo
consumo promedio de 5 m3  por  presentarse en el  predio  fuga interna,  Se le  recuerda al  usuario  que debe
realizar  las  reparaciones  pertinentes  en  el  menor  tiempo  posible,  la  empresa  generara  los  cobros  por
diferencia  de  lectura  sin  importar  la  presencia  de  la  fuga  interna,  actuando  en  virtud  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 146 de la ley 142 de 1994.

Igualmente, se le informa que el usuario no debe manipular el equipo de medida y se evidenció en la visita
técnica que el equipo de medida fue retirado, desconectado, por lo tanto, se comisiona al Grupo de Disciplina
para que inicien la investigación pertinente. 

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el   aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  705541  por  la
Empresa,  respecto  al  período  de  Marzo  de  2023,  SON  CORRECTOS,  ya  que  se  está  facturando  por
concepto de consumo por promedio por presentarse fuga interna, por lo cual no serán objeto de modificación
o reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y
la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."



Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por  GILBERTO  ANTONIO SANTOS
BERNAL identificado con C.C. No. 1022977596 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
GILBERTO   ANTONIO  SANTOS  BERNAL  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
GILBERTOBERNAL822@GMAIL.COM haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  GILBERTO   ANTONIO  SANTOS  BERNAL  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el  servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No. 705541 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona

mailto:GILBERTOBERNAL822@GMAIL.COM
http://www.aguasyaguas.com.co,


Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256428-52 de 13 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JHON  RINCON y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256428-52

Fecha Resolución
13 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario JHON  RINCON

Matrícula No 1644467

Dirección para Notificación
CL 21 BIS  # 23- 31 PS 2 BOSTON

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3919492
Resolución No. 256428-52 

DE: 13 DE ABRIL DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256428 de 24 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  24  DE  MARZO  DE  2023  el  señor  JHON   RINCON  identificado  con  C.C.  No.
87941543,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  256428  consistente  en:
COBRO  DE  CONSUMO  REGISTRADO  POR  MEDIDOR  DE  OTRO  PREDIO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1644467  Ciclo:  4  ubicada  en  la
dirección: CL 21 BIS  # 23- 31 PS 2 en el periodo facturado 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 10 DE ABRIL DE 2023
en  la  que  participó  el  señor  John  Janer  Rincón  como  usuario  del  servicio  y  DANIEL  GRISALES
SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
C16LA611111AA  el  cual  registra  una lectura  acumulada de  461 m3.   Se  realiza  visita  y  no se
encuentran fugas externas en el predio, el medidor del predio calle 21 Bis #23-31 piso 2 se
encuentra frente la dirección CRA 23 BIS # 21-32 y 21-34, el predio de la calle 21 Bis #23-31
piso 2 se ubica al frente del jardín infantil en la salida de Boston a providencia. 
 

Siendo así las cosas, ante la  revisión en terreno y con la información aportada en la solicitud se
establece  que  en  los  inmuebles  relacionados  NO  están  trocados  los  medidores,  de  lo  cual  se
corrobora en el Sistema de Información Comercial que la información registra para los tres predios
referenciados en la solicitud, así:

 MATRÍCULA 1644467 ubicado en la CL 21 BIS  # 23- 31 PS 2 Sector BOSTON -
CENTRO le corresponde el MEDIDOR C16LA611111AA con lectura actual 455 m3.

 MATRÍCULA 297804 ubicado en la CR 23 BIS # 21- 34 PS 2 Sector BOSTON – CENTRO
le corresponde el MEDIDOR P1115MMCCA22369AA con lectura 1919 m3.

 MATRÍCULA 1644459 ubicado en la CR 23 BIS  # 21- 34 PS 1 Sector BOSTON – CENTRO
le corresponde el MEDIDOR P1615MMRSA89035AA con lectura 595 m3.



Cabe  anotar  que,  es  responsabilidad  del  usuario  corroborar  que  los  pagos  realizados
correspondan a la facturación del predio, sin embargo, si cuenta  con los respectivos soportes de
pago  con  los  pagos  realizados  a  otra  matricula,  se  le  sugiere  realice  una  nueva  solicitud
adjuntando  los  respectivos  soportes  como  prueba,  para  realizar  los  ajustes  y  abonarlos  a  la
matricula del predio reclamante.

En consecuencia,  al no evidenciar la inconsistencia referenciada en la información registrada del
predio,  este  Departamento  en  concluye  que  NO   se  procederá  a  MODIFICAR  el   consumo
facturado  en  el  período  de    Marzo   de   2023,  que  fuè  lo  registrado  por  el  equipo  de  medida
correspondiente al predio, actuando de  conformidad con la Ley 142 de 1994.

Cabe anotar que, el cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la
disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación
vigente.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos



adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JHON   RINCON
identificado con C.C. No. 87941543 por concepto de COBRO DE CONSUMO REGISTRADO POR
MEDIDOR  DE  OTRO  PREDIO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor JHON  RINCON enviando citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL 21  BIS  #  23- 31  PS  2
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  JHON   RINCON  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1644467 a partir de
la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256453-52 de 13 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LEONARDO DE JESUS RAMIREZ BEDOYA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
256453-52

Fecha Resolución
13 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario LEONARDO DE JESUS RAMIREZ BEDOYA

Matrícula No 190785

Dirección para Notificación
CR 30 # 15- 07 CIUDAD JARDIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3917180
Resolución No. 256453-52 

DE: 13 DE ABRIL DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256453 de 27 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  27  DE  MARZO  DE  2023  el  señor  LEONARDO  DE  JESUS  RAMIREZ
BEDOYA identificado con C.C. No. 4550072,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó
RECLAMO  No.  256453  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la
factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  190785  Ciclo:  8
ubicada en: CR 30 # 15- 07 en el periodo facturado de Marzo de 2023

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de atención al Cliente
con  la  revisión  al  predio  y  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita
practicada  el  día  29  de  Marzo  de  2023,  en  la  que  se  realizaron  las  siguientes
observaciones  por  parte  del  técnico  CARLOS  ALBERTO  OSORIO:  “  Medidor  gira  con
llaves cerradas posiblemente hay una fuga interna se requiere el geófono, el usuario
solicita  que  le  envié  el  geófono,  un  baño  viven  tres  personas,  Llamar  antes  de  la
visita con el geófono.

Por lo cual el día 10 de Abril de 2023 se procedió por parte del Departamento de servicio al
Cliente con la revisión al predio, esta vez utilizando el  geófono en busca de algún tipo de
fuga interna, se realizó la siguiente observación: “Se revisó el predio con el geófono el cual
se detectó fuga interna a un lado de la ducha, se le indica al usuario dónde debe reparar.”

Efectivamente  la  existencia  de  la  fuga  imperceptible,   afectó  el  consumo  del  periodo  de
Marzo  de  2023,  por  lo  tanto,  este  Departamento  considera  procedente  modificar  los
consumo facturado por la fuga imperceptible que se presentó.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones



hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -34271 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 408 2 10 3919 19597 -15677

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 408 0 0 -1 -3 2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 408 2 10 4649 23243 -18594

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 408 0 0 -2 0 -2

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se
midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho
disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al
suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar  al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del



nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LEONARDO  DE
JESUS  RAMIREZ  BEDOYA  identificado  con  C.C.  No.  4550072  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  LEONARDO  DE  JESUS  RAMIREZ  BEDOYA  enviando  citación  a
Dirección de Notificación:, CR 30 # 15- 07 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: LEONARDO DE JESUS RAMIREZ BEDOYA la cancelación
de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por  el  servicio  de acueducto y
alcantarillado a la Matrícula No. 190785 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

http://www.aguasyaguas.com.co,


Dado en PEREIRA, el 13 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256468-52 de 13 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) VICENTE ZULUAGA y que en vista de no haberse podido ejecutar
la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de
2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256468-52

Fecha Resolución
13 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario VICENTE ZULUAGA

Matrícula No 394411

Dirección para Notificación
BLQ 9 APTO 1 A NIZA II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3917550
Resolución No. 256468-52 

DE: 13 DE ABRIL DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256468 de 27 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE MARZO DE 2023 el señora VICENTE ZULUAGA identificado con C.C.
No.  1291776,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  256468
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 394411 Ciclo:  5 ubicada en la dirección:  BLQ 9
APTO  1  A  en  los  periodos  facturados  NOVIEMBRE,  DICIEMBRE  DE  2022,  ENERO,
FEBRERO, MARZO DE 2023

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 31 DE MARZO
DE 2023  en  la  que  participó  la  señora  VICENTE ZULUAGA como  usuario  del  servicio  y
JHON ALEXANDER VALLEJO como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta
con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado el Medidor N° P1615MMRSA83914AA  el cual registra una lectura acumulada de
1507  m3.  Con  observacion:  En  apartamento  el  medidor  registrar  normal,  se  revisan  las
instalaciones y están buenas, sin fugas.

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos
que  la  empresa  en  los  periodos  de  NOVIEMBRE,  DICIEMBRE  DE  2022,  ENERO,
FEBRERO, MARZO DE 2023 ha facturado los consumos con base en lo registrado en el
medidor,  la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del  servicio,  y  las  fugas
visibles son responsabilidad exclusiva del usuario.

El  siguiente  es  el  resumen  de  las  lecturas  y  de  los  consumos  facturados  a  la  matrícula
reclamante:



Se le recomienda al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer  un
uso racional del servicio..

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el  artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  los  periodos  de  NOVIEMBRE,  DICIEMBRE  DE  2022,  ENERO,  FEBRERO,
MARZO  DE  2023  es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida  y las fugas visibles son responsabilidad
exclusiva del usuario.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
 La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar  al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral  2°:  el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 



La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  VICENTE
ZULUAGA identificado con C.C. No. 1291776 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) VICENTE ZULUAGA enviando citación a Dirección de Notificación:,
BLQ 9 APTO 1 A haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  VICENTE  ZULUAGA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 394411 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256525-52 de 13 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JAIME SERNA CARDONA y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256525-52

Fecha Resolución
13 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario JAIME SERNA CARDONA

Matrícula No 469668

Dirección para Notificación
MZ 27 CS 357 LENINGRADO III

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 256525-52 

DE: 13 DE ABRIL DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256525 de 28 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 28 DE MARZO DE 2023 el  señor JAIME SERNA CARDONA identificado con
C.C.  No.  10070750,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  256525
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 469668 Ciclo: 12 ubicada en: MZ 27 CS 357 en el
periodo facturado de Febrero de 2023

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

En atención a la petición radicada el 28 DE MARZO DE 2023, mediante  solicitud referente
a la matricula Nro. 469668, el Departamento de servicio al Cliente de la Empresa Aguas y
Aguas  le  informa  que,  después  de  corroborar  con  nuestro  Sistema  de  Información
Comercia, se encontró que al predio se le genero un cobro inoportuno por reconexión del
servicio y una vez verificado el comportamiento de pago de la facturación y se encuentra al
día en su obligación, se procederá a reliquidar el valor de $53.360 por la reconexión.

De  ante  mano  le  pedimos  nuestras  más  sinceras  disculpas  por  los  inconvenientes
presentados estamos trabajando para brindar el mejor servicio a nuestros Usuarios y anexo
a ello, en nuestras políticas corporativas una de las metas, es establecer con los usuarios
una  comunicación  estratégica,  formal,  permanente,  asertiva  y  efectiva,  para  generar  los
correctivos necesarios para continuar con el buen servicio y la satisfacción del usuario, que
es el lema de la empresa Aguas y Aguas de Pereira.  

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -53360 detallado así:

Concepto Perío Caus Cons. Cons. Valor Valor Rebaja



do al Liq. Fact. Liq. Fact. do
RECONEXION
DEL SERVICIO

2023-
2

484 0 0 0 53360 -53360

FUNDAMENTOS LEGALES

Artículos 96, 140 y  142 de la Ley 142 de 1994
 
ARTÍCULO  96.  OTROS  COBROS  TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios  públicos
domiciliarios  podrán  cobrar  un  cargo  por  concepto  de  reconexión  y  reinstalación,  para  la
recuperación de los costos en que incurran.

ARTÍCULO  140.  SUSPENSIÓN  POR  INCUMPLIMIENTO.  <Artículo  modificado  por  el
artículo 19 de la Ley 689 de 2001. El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o
usuario da lugar a la suspensión del servicio en los eventos señalados en las condiciones
uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes:

La falta  de  pago  por el  término  que  fije  la  entidad  prestadora,  sin  exceder  en  todo
caso de dos (2) períodos de facturación en el evento en que ésta sea bimestral  y de
tres (3) períodos cuando sea mensual y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores
o líneas

ARTÍCULO  142.  REESTABLECIMIENTO  DEL  SERVICIO.  Para  restablecer  el
servicio,  si  la  suspensión  o  el  corte  fueron  imputables  al  suscriptor  o  usuario,  éste
debe eliminar su causa, pagar todos los gastos de reinstalación o reconexión en los
que la empresa incurra, y satisfacer las demás sanciones previstas, todo de acuerdo
a las condiciones uniformes del contrato.

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se
midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho
disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al
suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las



empresas están en la obligación de ayudar  al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JAIME  SERNA
CARDONA identificado con C.C. No. 10070750 por  concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  JAIME  SERNA  CARDONA  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ 27 CS 357 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  JAIME  SERNA  CARDONA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 469668 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con



el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256542-52 de 13 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE ARNOLDO ALZATE LOPEZ  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256542-52

Fecha Resolución
13 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario JOSE ARNOLDO ALZATE LOPEZ

Matrícula No 316620

Dirección para Notificación
CR 4 B # 37- 97 CAÑARTE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3919398
Resolución No. 256542-52 

DE: 13 DE ABRIL DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256542 de 29 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 29 DE MARZO DE 2023 el señor JOSE ARNOLDO ALZATE LOPEZ identificado con
C.C.  No.  10098954,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  256542
consistente en: COBRO DE CONSUMO REGISTRADO POR MEDIDOR DE OTRO PREDIO de la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 316620 Ciclo: 3 ubicada en
la dirección: CR 4 B # 37- 97 en el periodo facturado 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 12 DE ABRIL DE 2023
en la que participó  DANIEL GRISALES SANCHEZ como funcionario de la Empresa, se determinó
que cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la  acometida  tiene
instalado el  Medidor N° P1815MMRSA110804AA  el  cual  registra  una lectura  acumulada  de  228
m3.  Se visito el predio por segunda vez, la primera el día 11 a las 9:30 am y la segunda el
día 12 a las 10:06 am y no hay personas en la vivienda para la revisión, se cierra la orden por
imposibilidad para ejecutarla.  

Siendo así las cosas, ante la  imposibilidad  de  realizar  la  revisión  en  terreno y  con  la  información
aportada  en  la  solicitud  se  establece  que  en  los  inmuebles  relacionados  NO  están  trocados  los
medidores,  de  lo  cual  se  corrobora  en  el  Sistema  de  Información  Comercial  que  la  información
registra así:

 MATRÍCULA 316620 ubicado en la CR 4 B # 37- 97 Sector CAÑARTE - RIO OTUN le
corresponde el MEDIDOR P1815MMRSA110804AA con lectura actual 228 m3.

 MATRÍCULA 1560366 ubicado en la CR 4 BIS # 38 - 45 PS 1 Sector CAÑARTE - RIO
OTUN le corresponde el MEDIDOR P1715MMRSA95066AA con lectura 217 m3.

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones hidráulicas completa, por lo cual, se recuerda al usuario o suscriptor que en próximas
oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su  reclamación  se
requiera  de  visitas  técnicas,  debe   propiciar  la  forma  de  contactarlo,  establecer  y  efectuar  el



cumplimiento  de  la  hora  y  el  lugar  establecidos  para  tal  efecto,  para  que  se  pueda  realizar  las
revisiones técnicas correspondientes a las instalaciones del inmueble.

En consecuencia,  al no evidenciar la inconsistencia referenciada en la información registrada del
predio,  este  Departamento  en  concluye  que  NO   se  procederá  a  MODIFICAR  el   consumo
facturado  en  el  período  de    Marzo   de   2023,  que  fuè  lo  registrado  por  el  equipo  de  medida
correspondiente al predio, actuando de  conformidad con la Ley 142 de 1994.

Cabe anotar que, el cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la
disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación
vigente.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."



Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P. 
 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE  ARNOLDO
ALZATE  LOPEZ  identificado  con  C.C.  No.  10098954  por  concepto  de  COBRO  DE  CONSUMO
REGISTRADO POR MEDIDOR DE OTRO PREDIO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor JOSE ARNOLDO ALZATE LOPEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 4 B #
37- 97 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar a:  JOSE ARNOLDO ALZATE  LOPEZ la  cancelación  de  las  sumas  pendientes
por concepto  de  saldo  adeudado por el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
316620 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256612-52 de 13 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) DANIEL RUEDA y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256612-52

Fecha Resolución
13 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario DANIEL RUEDA

Matrícula No 1773449

Dirección para Notificación
AV AMERICAS # 50- 03 BLQ 6 APTO 410 PASEO DE LA CASTELLANA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3925957
Resolución No. 256612-52 

DE: 13 DE ABRIL DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256612 de 31 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 31 DE MARZO DE 2023 el  (la)  señor(a) DANIEL RUEDA identificado con C.C. No. 4415654,
obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.  256612  consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 1773449 Ciclo: 11 ubicada en la dirección: AV AMERICAS # 50- 03 BLQ 6 APTO 410 en los
periodos facturados 2023-1,2022-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 12 DE ABRIL DE 2023, en la que
participó el señor CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta
con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N°
P1815MMRSA110252AA  el cual registra una lectura acumulada de 419 m3.  Se llamó el  usuario en varias
ocasiones no responde el  teléfono suena apagado  Se  visitó  el  predio  el  cual  el  guarda  seguridad  llamó  el
usuario en varias ocasiones y no responde se ingresó a tomar lectura se observa el  medidor durante varios
minutos el medidor no presenta movimiento estando la llave de paso abierta y el predio solo posible consumo
vive una persona.

Es importante informarle al usuario o suscriptor del inmueble que si su reclamación requiere de visita técnica
por parte del personal de la Empresa, usted debe facilitar la realización de dichas visitas según la Ley 142 de
1994.

Con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en el  histórico de
lecturas del  Sistema de Información Comercial,  donde se observó que la  Empresa durante los periodos de
diciembre  de  2022  y  enero  de  2023,  que  hacen  parte  de  la  presente  reclamación,  sean  facturado  los
consumos con base en  lo  registrado  en  el  medidor,  cuando  el  medidor  está  funcionando  correctamente  el
consumo se determina por la diferencia entre la lectura actual del medidor y la lectura anterior,  la variación
en el consumo indica la utilización del  servicio,  el  consumo facturado entonces tiene como causa directa la
diferencia de lectura marcada por el medidor entre cada periodo, los consumos facturados son los siguientes: 

Para el periodo de septiembre de 2022, el medidor del predio registró una diferencia de lectura de 106 mt3
(404 mt3 – 298 mt3), que es el consumo del predio para este periodo de facturación; pero, la Empresa facturó
el  consumo  con  base  en  el  promedio  histórico  del  predio  que  era  de  10  mt3,  mientras  se  investigaba  las
causas del incremento en el consumo. Quedando pendiente por facturar 96 mt3. 

Ante esta situación, el día 1 de noviembre de 2022, el  grupo de Previa a la Facturación le envía al  usuario
una carta de notificación de diligencia de visita de revisión previa a la facturación, para investigar las posibles
causas que originaron el incremento en el consumo, en cumplimiento en lo establecido en el artículo 2.6 de la
circular  externa  de  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  No  006  de  2007  (Circular  del
Debido Proceso); visita que se realizaría el día 8 de noviembre de 2022 a las 2:00 PM. La visita fue realizada
el día y la hora programada donde el  revisor reportó:  “Predio solo medidor no registra,  portería informa que
los usuarios están de viaje”. Se anexa copia de la notificación y la  visita:





Ante esta situación la Empresa reprograma una nueva visita al inmueble, se le notifica nuevamente al usuario
de la visita que realizaría el grupo de Previa a la Facturación para investigar las causas del incremento en el
consumo. El día 29 de noviembre de 2022 se le notificó al usuario o suscriptor del inmueble que la visita se
realizaría el día  5 de diciembre de 2022, a la 8:30 A.M. La visita fue realizada el día y la hora programada
donde el revisor y reportó “Medidor bueno sin fugas, predio solo medidor no gira en el momento”.  Se anexa
copia de la notificación y la visita: 





Para el periodo de diciembre de 2022. El medidor del inmueble no registró una diferencia de lectura (408 mt3
–  408  mt3)   y  se  procedió  a  cobrar  48  mt3  del  consumo  pendiente  del  periodo  de  septiembre  de  2022;
quedando pendiente por facturar un consumo de 48 mt3. 

Para el periodo de enero de 2023 el  medidor del  inmueble registró una diferencia de lectura de 6 mt3 (414
mt3 – 408 mt3),  y  se le  sumaron los 48 mt3 que estaban pendiente por  facturar,  lo  que  nos  da  un  total  a
facturar en este periodo de 54 mt3.  

De igual manera, la Empresa programo una visita con el  geófono con el  propósito de confirmar o descartar
una posible fuga interna en el predio, y creo la solicitud No 3799581 del día 15 de febrero de 2023, donde se 
visitó el  predio y en la que el  revisor reporto:  “Sé revisó el  predio  con el  geófono en el  cual  no existe  fuga
interna alguna.”



 “Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del  contenido normativo del  artículo 146 de la  Ley  142 de
1994, la Empresa considera que los consumos facturados en los periodos de diciembre de 2022 y enero de
2023, que son el objeto de la presente reclamación, son correctos y no serán objeto de modificación alguna.
El cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en
el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por  DANIEL RUEDA identificado con
C.C. No. 4415654 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
DANIEL RUEDA enviando citación a Dirección de Notificación:,  AV AMERICAS # 50- 03 BLQ 6 APTO 410
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total



o  parcial,  ordenar  a:  DANIEL  RUEDA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1773449 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256631-52 de 13 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a)  JULIAN DAVID SERNA LOPEZ  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256631-52

Fecha Resolución
13 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario JULIAN DAVID SERNA LOPEZ

Matrícula No 441105

Dirección para Notificación
MZ D LT 89 LA ISLA DE CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3930581
Resolución No. 256631-52 

DE: 13 DE ABRIL DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256631 de 31 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 31  DE MARZO DE 2023 el  señor JULIAN DAVID SERNA LOPEZ identificado  con
C.C.  No.  1088286109,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  256631
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de la factura con matrícula para el servicio
de acueducto y alcantarillado N° 441105 Ciclo: 12 ubicada en: MZ D LT 89 en el periodo facturado
2023-3

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 10 DE ABRIL DE 2023
en  la  que  participó  la  señora  Luz  Mary  Serna  como  usuario  del  servicio  público  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° P2015MMRAL133619AA  el cual registra una lectura acumulada de 1098
m3.   Medidor  gira  con  llaves  cerradas,  posiblemente  hay  una  fuga  interna  se  requiere  el
geófono, se le informa al usuario que vendrán con el geófono, predio con un baño viven dos
personas.  Situaciòn que evidencia la causal del  incremento en el consumo registrado del periodo
reclamado.

De  este  modo,  al  hacer  un  análisis  de  lo  solicitado  por  el  usuario  y  de  acuerdo  al  Sistema  de
Información  Comercial  de  la  Empresa  se  procede  solicitar  el  servicio  de  geófono  para  el  predio
mediante la OT 3934103, de lo cual, se adjunta la revisión realizada que informa:



Siendo esta situación, que permitió identificar el punto exacto de la fuga, para que proceda a su
reparación, evitando con ello, se generen consumos adicionales por dicha situación. Cabe anotar
que, mediante la OT 3937426 se solicita al departamento de cartera se facture por promedio los
periodos de Abril y Mayo de 2023, otorgando un lapso de tiempo para realizar la reparación de la
fuga  evidenciada  en  el  predio,  pasado  este  tiempo  se  facturará  por  Diferencia  de  lectura,  y  no
procederán reliquidaciones por la misma causal. 

Por  lo  tanto,  ante  la  desviación  significativa  presentada  en  los  periodos  reclamados,  con
fundamento  en  lo  previsto,  este  Departamento  considera  que  los  consumos  facturados  por  la
Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  en  el  periodo  de  MARZO  de   2023,  NO  SON  LOS



CORRECTOS,  por  la  fuga  interna  evidenciada  en  el  predio,  por  lo  tanto,  Marzo  de  2023  se
reliquida de 53 m3 por 15 m3, actuando de conformidad a la ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -162788 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 408 2 40 3919 78387 -74468

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 408 2 40 4649 92970 -88322

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 408 0 0 -1 -3 2

 

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JULIAN  DAVID  SERNA
LOPEZ  identificado  con  C.C.  No.  1088286109  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor JULIAN DAVID SERNA LOPEZ enviando citación a Dirección de Notificación:,  MZ D LT 89
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: JULIAN DAVID SERNA LOPEZ la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
441105 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256637-52 de 13 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MORELIA   OSORIO y que en vista de no haberse podido ejecutar
la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de
2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256637-52

Fecha Resolución
13 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario MORELIA   OSORIO

Matrícula No 19631150

Dirección para Notificación
MZ 8 LT 7 SEC SAUCES V

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3930639
Resolución No. 256637-52 

DE: 13 DE ABRIL DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256637 de 31 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  31  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  MORELIA    OSORIO  identificado  con  C.C.  No.
32276036,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  256637  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de acueducto y  alcantarillado N°  19631150 Ciclo:  10 ubicada en:  MZ 8 LT  7 SEC en  los  periodos
facturados 2023-1,2023-2,2023-3

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 11 DE ABRIL DE 2023, en la que
participó el señor Hamilton Zamora como usuario del servicio público y CARLOS ALBERTO OSORIO como
funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N° P2115MMRAL147086AA,  el cual
registra una lectura acumulada de 123 m3.  Posible fuga interna se requiere el geófono predio con dos baños
viven dos personas. Favor enviar el geófono. Llamar antes de visita  
 
Se realizó  visita  con le  geófono el  día  12 de abril  de 2023  y  se  observa  que  en  el  predio  existe  una  fuga
interna mínima y no fue posible su ubicación, se debe esperar que aflore. Cuando la “fuga es imperceptible y
haya  sido  detectada  por  la  entidad,  esta  no  facturará  los  consumos  originados  por  esta  causa”;  en
consecuencia,  para  los  periodos  de  enero,  febrero  y  marzo  de  2023,  que  es  el  objeto  de  la  presente
reclamación,  se reliquida, cobrándole al usuario un promedio basándonos en el historial de los consumos del
predio que era de 6 mt3.  Si bien este volumen de agua a través de la fuga no fue aprovechado por el usuario
y  la  Empresa dejo  de percibir  su cobro por  este concepto.  El  inciso tres del  artículo  146 de la  Ley  142  de
1994, establece: “La Empresa está en la obligación de ayudar a detectar al usuario el sitio y la causa de las
fugas.".

El inciso tres del artículo 146 de la Ley 142 de 1994, establece: “La Empresa está en la obligación de ayudar
a detectar al usuario el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
(2) meses para remediarlas. Durante ese tiempo la Empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
(6) meses. Transcurrido este período la Empresa cobrará el consumo medido”. 

 “Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del  contenido normativo del  artículo 146 de la  Ley  142 de
1994, la Empresa considera que el consumo facturado en los periodos de enero, febrero y marzo de 2023, se
reliquidara  ya  que  en  el  predio  se  presentó  una  fuga  interna.  El  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,
garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así



cumplimiento a la legislación vigente.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -193822 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

2023-1 408 0 0 0 -5 5

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 408 12 33 22488 61842 -39354

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 408 12 13 -3390 -3672 282

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 408 12 23 26692 51161 -24468

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 408 12 27 23516 52911 -29395

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 408 0 0 -1 0 -1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 408 12 33 26692 73404 -46712

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 408 0 0 -5 -1 -4

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-1 408 12 13 -3390 -3672 282

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 408 12 27 27891 62755 -34864

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-1 408 12 13 -2856 -3094 238

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-3 408 12 13 -2987 -3235 249

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 408 12 13 -2856 -3094 238

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 408 12 23 22488 43102 -20614

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 408 12 13 -3542 -3837 295

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.



Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa 
el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar  PROCEDENTE el  reclamo presentado por  MORELIA   OSORIO identificado  con
C.C.  No.  32276036  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MORELIA   OSORIO enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 8 LT 7 SEC haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: MORELIA   OSORIO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por
el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19631150 a partir de la fecha de Notificación de la
presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE ABRIL DE 2023

http://www.aguasyaguas.com.co,


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256641-52 de 13 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) TATIANA ZAPATA y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256641-52

Fecha Resolución
13 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario TATIANA ZAPATA

Matrícula No 954420

Dirección para Notificación
zyarli127@gmail.com PERLA DEL SUR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:zyarli127@gmail.com


Visita No. 3930641
Resolución No. 256641-52 

DE: 13 DE ABRIL DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256641 de 4 DE ABRIL DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 4 DE ABRIL DE 2023 el (la) señor(a) TATIANA ZAPATA identificado con C.C. No. 1059785778,
obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.  256641  consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 954420 Ciclo: 10 ubicada en la dirección: MZ 8 CS 11 en los periodos facturados:  2023-2,
2023-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 11 DE ABRIL DE 2023 en la que
participó  la  señora  Soraida  Tabares  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como
funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  A19FA196881,   el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 453 m3.  Instalaciones en buen estado medidor  funciona correctamente  predio  con un baño
viven tres personas.

Adicionalmente con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en el
histórico de lecturas del  Sistema de Información Comercial,  donde se observó que la  Empresa durante los
periodos  de  febrero  y  marzo  de  2023,  que  hacen  parte  de  la  presente  reclamación,  sean  facturado  los
consumos con base en  lo  registrado  en  el  medidor,  cuando  el  medidor  está  funcionando  correctamente  el
consumo se determina por la diferencia entre la lectura actual del medidor y la lectura anterior,  la variación
en el consumo indica la utilización del  servicio,  el  consumo facturado entonces tiene como causa directa la
diferencia de lectura marcada por el medidor entre cada periodo, los consumos facturados son los siguientes: 

PERIODO      LECTURA ACTUAL   LECTURA ANTERIOR   CONSUMO
FEBRERO 428 414 14
MARZO 442 428 14

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del  contenido normativo del  artículo 146 de la  Ley  142 de
1994, la Empresa considera que los consumos facturados en los periodos de febrero y marzo de 2023, son
correctos y no serán objeto de modificación alguna. El cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al
usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la
legislación vigente.



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por TATIANA ZAPATA identificado con
C.C.  No.  1059785778  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
TATIANA ZAPATA enviando citación a Correo Electrónico:, zyarli127@gmail.com haciéndole entrega de una
copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: TATIANA ZAPATA la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 954420 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
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usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256644-52 de 13 DE ABRIL DE 2023.     

Por  medio de la  cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  JOHN ANDERSON  GARCIA BAYER  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
256644-52

Fecha Resolución
13 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario JOHN ANDERSON  GARCIA BAYER

Matrícula No 356832

Dirección para Notificación
servidieseldelcafe@gmail.com BELMONTE ALTO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS
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Visita No. 3930616
Resolución No. 256644-52 

DE: 13 DE ABRIL DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256644 de 5 DE ABRIL DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  5  DE  ABRIL  DE  2023  el  (la)  señor(a)  JOHN  ANDERSON   GARCIA  BAYER
identificado  con  C.C.  No.  1088016113,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
256644 consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO
de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  356832  Ciclo:  14
ubicada  en  la  dirección:  AV  30.AGOSTO #  110  -  10  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)  2023-1,
2023-2, 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 13 DE ABRIL DE 2023
en  la  que  participó  el(la)  señor(a)  Jhon  García  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS  ALBERTO
OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° H22VA046988
 el cual registra una lectura acumulada de 293 m3.  Instalaciones en buen estado medidor funciona
correctamente predio con tres baños trabajan 8 personas, ffunciona taller de mecánica.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 356832, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo
  236 m3 165 m3 71 m3 111 m3

Consumo por diferencia
más consumo pendiente

por facturar
 (Art. 146-Ley 142/94)

40 m3 de consumo
pendiente por facturar

de enero de 20223

Febrero   165 m3 124 m3 41 m3 63 m3

Consumo por diferencia
más consumo pendiente

por facturar 
 (Art. 146-Ley 142/94)

80 m3 de consumo
pendiente por facturar

de enero de 2023

Enero  114 m3 6 m3 108 m3 6 m3
Consumo por promedio
 (Art. 146-Ley 142/94)

Quedan 102 m3 de
consumo pendiente por



facturar de octubre de
2022

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha
facturado  en  el  periodo  de  enero  de  2023,  se  generó  una  diferencia  de  lectura  de  118  m3  el
medidor avanzo de (6 m3 a 124 m3),  pero el grupo de previa a la facturación le facturo 6 m3  de
consumo  promedio  mientras  se  investigan  las  causas  del  aumento  del  consumo,  quedando
pendiente por facturar 102 m3 se ajusto consumo.

-Para  el  periodo  de  febrero  de  2023,  el  medidor  avanzo  de  (124  m3  a  165  m3),  se  presentó
diferencia de lectura de 41 m3 más 22 m3  de consumo pendiente por facturar de enero de 2023
para un total de 63 m3, quedando pendiente por facturar 80 m3.

-Para  el  periodo  de  marzo  de  2023  el  medidor  avanzo  de  (165  m3  a  236  m3)  arrojando  una
diferencia de 71 m3 más 40 m3 de consumo pendiente por facturar del periodo de enero de 2023
para un total de 111 m3, quedando pendiente por facturar 40 m3.

El grupo de previa dejo como observacion en la visita, " se verifica lectura ocupan 8 personas, se
cobran  40  m3  quedando  pendientes  40  m3  del  mes  de  enero  de  2023,  se  revisó  y  se  encontró
reparación en sanitario". se anexa visita.

Respecto a la queja de los funcionarios de la visita de previa será reportado a su supervisor para
que se realice la respectiva investigación y se tome las medidas correspondientes.
 
Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en
los  periodos  de  enero,  febrero  y  marzo  de  2023,  SON  CORRECTOS  y  no  serán  modificados,
porque la Empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su



detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Artículo 149 de la ley 142 de 1994.  De la revisión previa. Al preparar las facturas, es obligación
de las empresas investigar las desviaciones significativas frente  a  consumos anteriores.  Mientras
se  establece  la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  la  de  períodos  anteriores  o  en  la  de
suscriptores  o  usuarios  en  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la
causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  frente  a  los  valores  que  se  cobraron  se  abonarán  o
cargarán al suscriptor o usuario, según sea el caso.

Artículo  150 de la ley 142 de 1994. De los cobros inoportunos. Al cabo de cinco meses de haber
entregado las facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por
error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.  Se
exceptúan los casos en que se compruebe dolo del suscriptor o usuario.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOHN  ANDERSON  
GARCIA BAYER identificado con C.C. No. 1088016113 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  JOHN  ANDERSON   GARCIA  BAYER  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
servidieseldelcafe@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: JOHN ANDERSON  GARCIA BAYER la cancelación de las sumas pendientes
por concepto  de  saldo  adeudado por el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
356832 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
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Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

ANEXOS

http://www.aguasyaguas.com.co,








EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256646-52 de 13 DE ABRIL DE 2023.     

Por  medio de la cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  DEYANIRA HURTADO  y  que en  vista  de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256646-52

Fecha Resolución
13 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario DEYANIRA HURTADO

Matrícula No 680041

Dirección para Notificación
lluvia728@hotmail.com 2500 LOTES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS
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Visita No. 3931554
Resolución No. 256646-52 

DE: 13 DE ABRIL DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256646 de 5 DE ABRIL DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  5  DE  ABRIL  DE  2023  el  (la)  señor(a)  DEYANIRA  HURTADO  identificado  con  C.C.  No.
42162063, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256646 consistente en: INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  680041  Ciclo:  12  ubicada  en:  MZ  18  CS  9  en  los  periodos  facturados
2023-1,2023-2,2022-11,2023-3,2022-12

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 12 DE ABRIL DE 2023, en la que
participó  el  señor  Jhon  Penagos  como  usuario  del  servicio  público  y  FERNANDO  EMILIO  TORRES
MORENO como funcionario de la  Empresa,  se determinó que:  cuenta con la disponibilidad del servicio de
acueducto y  alcantarillado,  en la  acometida de acueducto tiene instalado el  Medidor  N°  H22VA008909,   el
cual registra una lectura acumulada de 0 m3.  Se revisó instalaciones y no existe fugas. Nota.Se observa en
terreno que la llave de paso atrás del medidor se encuentra cerrada.Ya que el  usuario no utiliza el  servicio.
Alli funciona una tienda,y el usuario reclamante vive en el 2 piso. Por lo tanto utiliza el servicio de agua del
medidor 0715MMCEL72589AA con lectura.2654.
 
Inicialmente se le informa a la usuaria o suscriptora del inmueble que sobre los consumos facturados en los
periodos de octubre, noviembre, diciembre de 2022, enero y febrero de 2023, la Empresa ya se pronunció por
medio de la resolución 256050-52 del día 9 de marzo de 2023, en este orden de ideas, no se puede revivir
con una nueva petición, una actuación administrativa que ya se encuentra en firme y que cumplió en su
momento con los parámetros de Ley, pues ello va en contra del principio de unidad y certeza jurídica que
tiene insertos los actos administrativos, aclarándose que de persistir la inconformidad contra los mismos,
deberá accionarse ante la jurisdicción competente para demandar los mismos. Este Departamento solo se
pronunciará sobre el consumo facturado por la Empresa en el periodo de marzo de 2023.

En el periodo de marzo de 2023, la Empresa instaló un nuevo equipo de medida en el predio, y el medidor no
registró diferencia de lectura, la Empresa facturó el  consumo con base el  promedio histórico del  predio que
era de 4 mt3; en consecuencia, se procederá a reliquidar dicho consumo, y  solo se realizara el cobro de los
cargos fijos tanto de acueducto como el de alcantarillado. 

Con respecto a los valores cobrados en la factura del  periodo de marzo de 2023, se informa que para este
periodo realizó el cobro de la instalación domiciliaria, el medidor y el IVA, más el valor del consumo (que será
reliquidado),  para un total  de $355.240,  se le  resta  el  valor  reliquidado en la  resolución  No  256050  por  un
valor de $65.090, quedando un total a facturado de $290.150; el cual ya fue cancelado por el usuario el día 4
de abril de 2023. Por lo tanto son correctos los valores cobrados en la factura del periodo de marzo de 2023. 
Con respecto a la novedad que aparece en el  cuadro de Acuerdos de Pago “Congelado por Financiación” ,
le  informo a la  usuaria  que corresponde  a  una  financiación  que  se  realizó  en  noviembre  de  2015,  y  en  el
sistema de información comercial aparece vigente el plan de alivio del servicio de acueducto; pero,  el  valor
de la financiación fue pagada en su totalidad, por tal razón de solicitó el retiro de este cobro. 



“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del  contenido normativo del  artículo 146 de la  Ley  142 de
1994, la Empresa considera que el consumo facturado en el periodo de marzo de 2023 es correcto y no serán
objeto de modificación alguna. El cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor
la disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente.

ARTÍCULO  87  DEL  CÓDIGO  DE  PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  LO  CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO. FIRMEZA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Los actos administrativos quedarán en
firme: 

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su notificación, comunicación o
publicación según el caso. 
2.  Desde  el  día  siguiente  a  la  publicación,  comunicación  o  notificación  de  la  decisión  sobre  los  recursos
interpuestos. 
3.  Desde  el  día  siguiente  al  del  vencimiento  del  término  para  interponer  los  recursos,  si  estos  no  fueron
interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 
4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos. 
5.  Desde  el  día  siguiente  al  de  la  protocolización  a  que  alude  el  artículo  85  para  el  silencio  administrativo
positivo. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -27194 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 400 0 4 0 7839 -7839

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 400 0 4 0 9297 -9297

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-3 400 0 4 0 4601 -4601

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-3 400 0 4 0 5457 -5457

FUNDAMENTOS LEGALES

 Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y
el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para



remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa 
el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por DEYANIRA HURTADO identificado con
C.C.  No.  42162063  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
DEYANIRA HURTADO enviando citación a Correo Electrónico:,  lluvia728@hotmail.com  haciéndole  entrega
de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: DEYANIRA HURTADO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado
por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 680041 a partir de la fecha de Notificación de
la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Solo  sobre  el  consumo  facturado  por  la
Empresa en el periodo de marzo de 2023; ya que sobre el consumo de los periodos de octubre, noviembre,
diciembre  de  2022,  enero  y  febrero  de  2023,  la  Empresa  ya  se  había  pronunciado  en  la  resolución  No
256050-52 del día 9 de marzo de 2023. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el
pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco
periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE ABRIL DE 2023

mailto:lluvia728@hotmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


OTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256652-52 de 13 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  CARLOS DAVILA RIOS  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256652-52

Fecha Resolución
13 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario CARLOS DAVILA RIOS

Matrícula No 1830041

Dirección para Notificación
CR 19 # 94- 96 MZ A CS 7 VILLA SOL

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3930666
Resolución No. 256652-52 

DE: 13 DE ABRIL DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256652 de 10 DE ABRIL DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 10 DE ABRIL DE 2023 el  señor CARLOS DAVILA RIOS identificado  con C.C.  No.
79041475,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  256652  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y alcantarillado N° 1830041 Ciclo: 14 ubicada en la dirección: CR 19 # 94- 96  MZ A CS 7  en  el  
periodo facturado 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 13 DE ABRIL DE 2023
en la que participó la señora Luz Nery Artuluaga como usuario del servicio y CARLOS ALBERTO
OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1915MMRAL117552AA  el cual registra una lectura acumulada de 724 m3.  Fuga externa en los
sanitarios  del  piso  1,  viven  cinco  personas,  medidor  funciona  correctamente,  predio  con
cuatro baños, fuga externa.  Situación que evidencia la causal del incremento en el consumo del
periodo reclamado.

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la
empresa en el periodo de MARZO de 2023, ha facturado los consumos con base en lo registrado
en  el  medidor,  la  variación  en  el  consumo  es  por  la  utilización  de  servicio,  los  hábitos  de  los
ocupantes del predio, y al daño debido a FUGAS EXTERNA EN LOS SANITARIOS DEL PISO 1, 
situación por la que en el Periodo de Marzo presentó una diferencia de 40 m3, avanzó de 665 m3 a
705  m3,  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  reporte  del  lector  y  en  el  equipo  de  medida
correspondiente al predio.  

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira, en
el periodo de MARZO de 2022, ES EL CORRECTO y NO será modificado, porque la empresa ha
facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de  medida  y  las  fugas  visibles  son
responsabilidad exclusiva del usuario, actuando de conformidad a la Ley 142 de 1994. 

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del



usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por CARLOS DAVILA RIOS
identificado con C.C. No. 79041475 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor CARLOS DAVILA RIOS enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 19 # 94- 96 MZ A
CS 7 haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: CARLOS DAVILA RIOS la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1830041 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256653-52 de 13 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MRTHA ARROYAVE y que en vista de no haberse podido ejecutar
la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de
2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256653-52

Fecha Resolución
13 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario MRTHA ARROYAVE

Matrícula No 1727544

Dirección para Notificación
CL 48 # 19- 200 CS 256 CONJUNTO RESIDENCIAL ANDALUCIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3931603
Resolución No. 256653-52 

DE: 13 DE ABRIL DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256653 de 10 DE ABRIL DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 10 DE ABRIL DE 2023 el (la) señor(a) MRTHA ARROYAVE identificado con C.C. No.
42082394,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256653  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1727544  Ciclo:  11  ubicada  en  la
dirección: CL 48 # 19- 200 CS 256 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 13 DE ABRIL DE 2023
en  la  que  participó  el(la)  señor(a)   como  usuario  del  servicio  y  FERNANDO  EMILIO  TORRES
MORENO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1615MMRSA82381AA  el cual registra una lectura acumulada de 1203 m3.  Se visitó el predio, el
cual se encuentra desocupado, además se llama por teléfono a la  usuaria ,la cual manifiesta que
se encuentra laborando, Nota, se observa medidor durante 5 minutos el cual no registra. 

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1727544, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo  1200 m3 1176 m3 24 m3 24 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se  procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos que la empresa en el periodo de MARZO DE 2023,  ha  facturado  los consumos con
base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del
servicio, el medidor presentó una diferencia de 24 m3, avanzó de (1176 m3 a 1200 m3) y en la
visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones hidráulicas completa, por lo cual, se recuerda al usuario o suscriptor que en próximas
oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su  reclamación  se
requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la  hora  y  el  lugar
establecidos para tal efecto, para que se pueda realizar las revisiones técnicas correspondientes a



las instalaciones del inmueble.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en
el periodo de MARZO DE 2023 ES CORRECTO y no será objeto de modificación por parte de este
departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de
medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MRTHA  ARROYAVE
identificado  con  C.C.  No.  42082394  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) MRTHA ARROYAVE enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 48 # 19- 200 CS
256 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: MRTHA ARROYAVE la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1727544 a partir de
la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

http://www.aguasyaguas.com.co,


EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256654-52 de 13 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ISRAEL ANTONIO ARROYAVE TORRES  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
256654-52

Fecha Resolución
13 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario ISRAEL ANTONIO ARROYAVE TORRES

Matrícula No 1304799

Dirección para Notificación
CR 15 A # 144 A- 26 GALICIA ALTA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3931565
Resolución No. 256654-52 

DE: 13 DE ABRIL DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256654 de 10 DE ABRIL DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 10 DE ABRIL DE 2023 el  (la)  señor(a) ISRAEL ANTONIO ARROYAVE TORRES identificado
con  C.C.  No.  4558109,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256654  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1304799 Ciclo: 14 ubicada en la dirección: CR 15 A # 144 A- 26 en
el periodo facturado 2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 12 DE ABRIL DE 2023, en la que
participó el señor Israel Arroyave como usuario del servicio y CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario
de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en
la acometida tiene instalado el  Medidor N° P1615MMRSA90919AA,  el  cual  registra una lectura acumulada
de  616  m3.   Predio  con  dos  baños  viven  tres  personas.  Un  sanitario  con  reboce  y  agua  stóp  malo  fuga
externa abundante.

Como  se  puede  observar  en  el  predio  existen  dos  fugas  en  el  agua  stop  y  por  rebose  del  tanque  de  un
sanitario (abundante), es decir fugas visibles las cuales son responsabilidad exclusiva del usuario y no de la
Empresa prestadora del  servicio,  por  lo  tanto la  Empresa factura  el  consumo con base en la  diferencia  de
lectura. 

Adicionalmente con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en el
histórico  de  lecturas  del  Sistema  de  Información  Comercial  donde  se  observó  que  la  Empresa  durante  el
periodo de marzo de 2023, que es objeto de la presente reclamación, sean facturado los consumos con base
en lo registrado en el medidor, cuando el medidor está funcionando correctamente el consumo se determina
por la diferencia entre la lectura actual del medidor y la lectura anterior, la variación en el consumo indica la
utilización  del  servicio,  el  consumo  facturado  entonces  tiene  como  causa  directa  la  diferencia  de  lectura
marcada por el medidor entre cada periodo, la lectura reportada para el periodo de marzo de 2023 fue de 609
mts3, que respecto a los registrados por el aparato de medida durante el periodo de febrero 2023 fue de 586
mts3,  lo  que  indica  una  diferencia  de  23  mts3,  prueba  fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura  registrada,
observamos entonces que la Empresa ha facturado los consumos con base en lo registrado en  el medidor. 

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del  contenido normativo del  artículo 146 de la  Ley  142 de
1994,  la  Empresa  considera  que  los  consumos facturados  en  el  marzo  de  2023,  son  correctos  y  no  serán
objeto  de  modificación  alguna.  Predio  con  fugas  externas.  El  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,



garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así
cumplimiento a la legislación vigente

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ISRAEL  ANTONIO  ARROYAVE
TORRES  identificado  con  C.C.  No.  4558109  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ISRAEL ANTONIO ARROYAVE TORRES enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 15 A # 144 A-
26 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  ISRAEL  ANTONIO  ARROYAVE  TORRES  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el  servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No. 1304799 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA



S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256659-52 de 13 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) YANET  GUTIERREZ y que en vista de no haberse podido ejecutar
la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de
2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256659-52

Fecha Resolución
13 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario YANET  GUTIERREZ

Matrícula No 567867

Dirección para Notificación
gutierrezjeanet@gmail.com GAVIOTAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:gutierrezjeanet@gmail.com


Visita No. 3931538
Resolución No. 256659-52 

DE: 13 DE ABRIL DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256659 de 4 DE ABRIL DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 4 DE ABRIL DE 2023 el (la) señor(a) YANET  GUTIERREZ identificado con C.C. No.
42071993,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256659  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 567867 Ciclo: 4 ubicada en la dirección:
CL 20 C # 28 B- 16 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 13 DE ABRIL DE 2023
en la que participó el(la) señor(a) Juan Esteban como usuario del  servicio  y  FERNANDO EMILIO
TORRES  MORENO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor
N° H22VA046426  el cual registra una lectura acumulada de 27 m3.  Se revisó instalaciones y no
existen fugas. 

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 567867, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo  16 m3 6 m3 10 m3 10 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se  procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos que la empresa en el periodo de MARZO DE 2023,  ha  facturado  los consumos con
base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del
servicio, el medidor presentó una diferencia de 10 m3, avanzó de (6 m3 a  16  m3)  y  en  la  visita
técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.



Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en
el periodo de MARZO DE 2023 ES CORRECTO y no será objeto de modificación por parte de este
departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de
medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  YANET   GUTIERREZ
identificado  con  C.C.  No.  42071993  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 



ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) YANET  GUTIERREZ enviando citación a Correo Electrónico:, gutierrezjeanet@gmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: YANET  GUTIERREZ la cancelación de  las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 567867 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

mailto:gutierrezjeanet@gmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256662-52 de 13 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) JUAN SEBASTIAN PEREA RODRIGUEZ  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
256662-52

Fecha Resolución
13 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario JUAN SEBASTIAN PEREA RODRIGUEZ

Matrícula No 339945

Dirección para Notificación
juanrodu8@outlook.com EL PORVENIR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:juanrodu8@outlook.com


Resolución No. 256662-52 

DE: 13 DE ABRIL DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256662 de 3 DE ABRIL DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  3  DE  ABRIL  DE  2023  el  (la)  señor(a)  JUAN  SEBASTIAN  PEREA  RODRIGUEZ
identificado  con  C.C.  No.  1093737888,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
256662  consistente  en:  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 339945 Ciclo: 4 ubicada en:
CR 11 # 33- 14 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-02, 2023-03.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación,  análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva).

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado que se factura a la Matricula 339945  del predio ubicado en la  CR 11 #
33- 14, encontrándose que la Empresa, envió el personal contratista el día 14 de febrero de 2023 
para que realice el corte del servicio por el retardo en el pago en la factura No 53359538   por el
valor de $78.920.oo del periodo de ENERO de 2023 (contando con edad 2) y con fecha límite de
pago el 24 de ENERO de 2023, procediendo de conformidad con el artículo 140 de la Ley 142 de
1994. Así las cosas, verificados los datos en el sistema, se encuentra que el procedimiento si  se
realizó conforme a derecho.  Se ejecutó el corte del servicio el día 14 de enero a la 12:41 p.m

ARTÍCULO 140. SUSPENSIÓN POR INCUMPLIMIENTO. <Artículo modificado por el artículo 19 de la Ley 689
de 2001. El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión del servicio en
los eventos señalados en las condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes:

La  falta  de  pago  por  el  término  que  fije  la  entidad  prestadora,  sin  exceder  en  todo  caso  de  dos  (2)
períodos de facturación en el evento en que ésta sea bimestral y de tres (3) períodos cuando sea mensual y
el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas

Adicional a lo anterior, se revisó el histórico de pagos de la matrícula de la referencia, observando
que  el  usuario  realizó  el  pago  de  la  factura  No.  53697898   por  el  valor  de  $187.210.oo   del
período de ENERO  y FEBRERO DE 2023, el día 14 de febrero de 2023, por fuera de los límites
otorgados  para  efectuar  el  mismo,  así  las  cosas,  una  vez  realizado  éste  pago,  se  ejecutó  la
orden de reconexión el 15 de febrero de 2023 y se reportó la  novedad de servicio  reconectado,  
momento en el cual, se considera correcto el cobro por concepto de reconexión del servicio en el
siguiente  período  de  facturación,  pero  se  observa  que  por  error  se  generaron  dos  órdenes  que
reconexión lo que genero doble cobro en el periodo de Febrero y Marzo de 2023, por lo tanto es
PROCENDENTE  reliquidar  el  valor  de  $  53.360  por  el  valor  de  la  reconexión  por  generarse
inconsistencias en el sistema.



Así las cosas, éste departamento encuentra PROCEDENTE el reclamo presentado por el (la) señor (a) JUAN
SEBASTIAN  PEREA  RODRIGUEZ,  por  lo  tanto,  los  valores  facturados  por  concepto  de  reconexión  en  el
periodo de MARZO DE 2023, serán objeto de reliquidación.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -53360 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

RECONEXION DEL
SERVICIO

2023-3 484 0 0 0 53360 -53360

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 140 de la ley 142 de 1994. Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del contrato por parte
del  suscriptor  o  usuario  da lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las  condiciones
uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes: Ley 142 de 1994 364 Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder
en todo caso de dos (2) períodos de facturación en el evento en que esta sea bimestral y de tres (3) períodos
cuando  sea  mensual  y  el  fraude  a  las  conexiones,  acometidas,  medidores  o  líneas.  Es  causal  también  de
suspensión,  la  alteración  inconsulta  y  unilateral  por  parte  del  usuario  o  suscriptor  de  las  condiciones
contractuales de prestación del servicio. Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas
que  hagan  imposible  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  recíprocas  tan  pronto  termine  la  causal  de
suspensión. Haya o no suspensión, la entidad prestadora puede ejercer todos los derechos que las leyes y el
contrato uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.

Artículo  142  de  la  ley  142  de  1994.  Restablecimiento  del  servicio.  Para  restablecer  el  servicio,  si  la
suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, este debe eliminar su causa, pagar todos los
gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y  satisfacer  las  demás  sanciones
previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato. Si el restablecimiento no se hace en un
plazo  razonable  después  de  que  el  suscriptor  o  usuario  cumpla  con  las  obligaciones  que  prevé  el  inciso
anterior, habrá falla del servicio.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa 
el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  reclamo  presentado  por  JUAN  SEBASTIAN
PEREA RODRIGUEZ identificado con C.C.  No.  1093737888  por  concepto  de  COBROS  POR CONEXIÓN,
RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JUAN SEBASTIAN PEREA RODRIGUEZ enviando citación  a  Correo  Electrónico:,  juanrodu8@outlook.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: JUAN SEBASTIAN PEREA RODRIGUEZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 339945 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

mailto:juanrodu8@outlook.com


ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256674-52 de 13 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  MARIO FERNANDO LÓPEZ  LONDOÑO  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
256674-52

Fecha Resolución
13 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario MARIO FERNANDO LÓPEZ LONDOÑO

Matrícula No 19610433

Dirección para Notificación
mario.lopez@ejeseguros.co POR AV DE LAS AMERICAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:mario.lopez@ejeseguros.co


Visita No. 3931577
Resolución No. 256674-52 

DE: 13 DE ABRIL DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256674 de 31 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 31 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) MARIO FERNANDO LÓPEZ LONDOÑO identificado
con  C.C.  No.  10016169,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256674  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19610433  Ciclo:  11  ubicada  en  la  dirección:  CLL  86  #  28  -  35
TORRE 4 APTO 4096 en los periodos facturados 2023-1,2023-2,2022-11,2023-3,2022-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 13 DE ABRIL DE 2023 en la que
participó  el  señor  Mario  Fernando  como  usuario  del  servicio  y  FERNANDO  EMILIO  TORRES  MORENO
como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y
alcantarillado,  en la  acometida tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1615MMRSA87201AA,   el  cual  registra  una
lectura acumulada de 519 m3.  Se revisó instalaciones y no existe fugas. 

Adicionalmente con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en el
histórico de lecturas del  Sistema de Información Comercial,  donde se observó que la  Empresa durante los
periodos de noviembre, diciembre de 2022, enero, febrero y marzo de 2023, que hacen parte de la presente
reclamación, sean facturado los consumos con base en lo registrado en el medidor, cuando el medidor está
funcionando correctamente el consumo se determina por la diferencia entre la lectura actual del medidor y la
lectura anterior, la variación en el consumo indica la utilización del  servicio,  el  consumo facturado entonces
tiene como causa directa la diferencia de lectura marcada por el medidor entre cada periodo,  los consumos
facturados son los siguientes: 

PERIODO      LECTURA ACTUAL   LECTURA ANTERIOR      CONSUMO
NOVIEMBRE 487    483    4
DICIEMBRE 490    487    3
ENERO 493    490    3
FEBRERO 496    493    3
MARZO 517   496  21

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del  contenido normativo del  artículo 146 de la  Ley  142 de
1994, la Empresa considera que los consumos facturados en los periodos de noviembre, diciembre de 2022,
enero,  febrero  y  marzo  de  2023,  son  correctos  y  no  serán  objeto  de  modificación  alguna.  El  cobro  de  los
cargos fijos es correcto,  garantizándole  al  usuario  o  suscriptor  la  disponibilidad del  servicio  en el  momento



que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIO  FERNANDO  LÓPEZ
LONDOÑO identificado con C.C. No. 10016169 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MARIO FERNANDO LÓPEZ LONDOÑO enviando citación a Correo Electrónico:, mario.lopez@ejeseguros.co
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  MARIO  FERNANDO  LÓPEZ  LONDOÑO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el  servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No. 19610433 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que

mailto:mario.lopez@ejeseguros.co


se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256679-52 de 13 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) KAROL YULIANA MUÑOZ SERNA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256679-52

Fecha Resolución
13 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario KAROL YULIANA MUÑOZ SERNA

Matrícula No 19606467

Dirección para Notificación
karolmu614@hotmail.com MIRADOR DE LLANO GRANDE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:karolmu614@hotmail.com


Resolución No. 256679-52 

DE: 13 DE ABRIL DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256679 de 3 DE ABRIL DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  3  DE  ABRIL  DE  2023  la  señora  KAROL  YULIANA  MUÑOZ  SERNA
identificado con C.C. No. 1090149368, obrando en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO
No. 256679 consistente en: CAMBIO DE MEDIDOR O EQUIPO DE MEDIDA de la factura
con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19606467 Ciclo: 6 ubicada
en la dirección: BL 43 APTO 4344 en el periodo facturado 2023-3 .

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, análisis y  calificación)

Consultando el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que el predio
con matrícula No 19606467, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo Facturado Observación

FEBRERO 926 m3 926 m3 0 m3 15  m3
Consumo por promedio 

(Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto
tiene instalado el  Medidor  No. A14FA656796 cual  registra una lectura acumulada de 926
m3.

Se  observa  que  durante  el  periodo  de  MARZO  de  2023,  no  se  presentó  diferencia  de
lectura  del  medidor,   pero  el  lector  reportó  en  el  sistema  la  novedad  de  “MEDIDOR
FRENADO”   razón  por  la  cual  el  sistema  le  liquidó  consumo  promedio  equivalente  a
tomando como base para ese cobro el aforo del predio el cual es de personas es decir 15
m3, más los cargos fijos ya que así lo faculta nuestro ordenamiento jurídico en situaciones
en que no se pueda obtener diferencia de lectura, El aforo que es de 5 m3 por persona y el
cual  la  empresa  facturó  un  promedio  de  15  m3,  promedio  correcto  de  acuerdo  a  la
ocupación del predio por Lo anterior,  dando aplicación al  artículo   146 de la Ley 142 de
1994:“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según



dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”
Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Se genera O.T N° 3937808  al  grupo de CPNT- MEDICIÓN para que se ejecute el  cambio
de  medidor  solicitado  por  el  usuario,  el  cual  será  ejecutado  de  acuerdo  al  cronograma
prestablecido  por  la  empresa  y  según  la  disponibilidad  de  los  equipos  disponibles,
igualmente se le recuerda al usuario que se continuara facturando por promedio hasta que
se  ejecute  el  cambio  de  medidor,   sin  embargo,  es  necesario  recordarle  al  usuario  que
podrá  adquirir  el  medidor   en  el  mercado  un  medidor  con  las  siguientes
características  metrológicas:  R-160,  Q1=15.6  Lt/h  Q3=2.5M3/h  O  R315,  Q1=8  l/h,
Q3=2.5 m3/h,  transmisión magnética,  Qa=0.5 Lt/h,  pre-equipado con sistema que permita
instalar posteriormente lectura remota del volumen de agua consumida. Las roscas de los
extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciados  3/4  por  7/8  y  estar  fundidas
monolíticamente  con  el  medidor.  Una  vez  tenga  este  medidor,  deberá  acercarlo  a  la
empresa  con  su  correspondiente  factura  y  certificado  de  laboratorio  para  proceder  a  su
aprobación. La garantía del equipo la debe ofrecer el proveedor elegido por usted, en esta
opción el usuario debe asumir el costo de la instalación y los accesorios que se requieran.

Aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la
matrícula  No.  19606467  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  MARZO  DE  2023,  NO
serán  objeto  de  modificación,  por  lo  cual,  NO  SE   ACCEDE  A  re  liquidar  el  periodo  de
MARZO 2023,  Por  parte  de  éste  Departamento,  actuando  de  conformidad  con  el  artículo
146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
 La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.



Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar  al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral  2°:  el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por KAROL YULIANA
MUÑOZ  SERNA  identificado  con  C.C.  No.  1090149368  por  concepto  de  CAMBIO  DE
MEDIDOR O EQUIPO DE MEDIDA de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señora  KAROL  YULIANA  MUÑOZ  SERNA  enviando  citación  a  Correo
Electrónico:, karolmu614@hotmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  KAROL  YULIANA MUÑOZ  SERNA la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19606467  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
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cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256686-52 de 13 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) DIANA MARCELA ALZATE y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256686-52

Fecha Resolución
13 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario DIANA MARCELA ALZATE

Matrícula No 1850841

Dirección para Notificación
dmcontadora@gmail.com VILLA DE LEYVA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS
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Visita No. 3931584
Resolución No. 256686-52 

DE: 13 DE ABRIL DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256686 de 3 DE ABRIL DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE ABRIL DE  2023  el  (la)  señor(a)  DIANA  MARCELA  ALZATE  identificado  con  C.C.  No.
42134976, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256686 consistente en: INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 1850841 Ciclo: 9 ubicada en la dirección:  CL 86 # 56- 10 MZ 5 CS 24 en los
periodos facturados 2023-1,2023-2,2022-11,2023-3,2022-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 12 DE ABRIL DE 2023, en la que
participó  el  señor  Blanca  Gutiérrez  como  usuario  del  servicio  y  FERNANDO  EMILIO  TORRES  MORENO
como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y
alcantarillado,  en la acometida tiene instalado el  Medidor N°  P1915MMRAL125653AA,   el  cual  registra  una
lectura acumulada de 532 m3.  Existe  en dos sanitarios  fuga por el agua stop.Se recomendó el arreglo. 

Como se puede observar en el predio existen dos fugas en los agua stop de los tanques de dos sanitario, es
decir fugas visibles las cuales son responsabilidad exclusiva del  usuario y no de la Empresa prestadora del
servicio, por lo tanto la Empresa factura el consumo con base en la diferencia de lectura. 

Adicionalmente con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en el
histórico de lecturas del  Sistema de Información Comercial,  donde se observó que la  Empresa durante los
periodos de noviembre, diciembre de 2022, enero, febrero y marzo de 2023, que hacen parte de la presente
reclamación, sean facturado los consumos con base en lo registrado en el medidor, cuando el medidor está
funcionando correctamente el consumo se determina por la diferencia entre la lectura actual del medidor y la
lectura anterior, la variación en el consumo indica la utilización del  servicio,  el  consumo facturado entonces
tiene como causa directa la diferencia de lectura marcada por el medidor entre cada periodo,  los consumos
facturados son los siguientes: 

PERIODO   LECTURA ACTUAL   LECTURA ANTERIOR      CONSUMO
NOVIEMBRE 471 456 15
DICIEMBRE 484 471 13
ENERO 493 484 9
FEBRERO 503 493 10
MARZO 519 503 16

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.



Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del  contenido normativo del  artículo 146 de la  Ley  142 de
1994, la Empresa considera que los consumos facturados en los periodos de noviembre, diciembre de 2022,
enero,  febrero y marzo de 2023, son correctos y no serán objeto  de modificación alguna.  Predio  con fugas
externas. El cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del
servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  DIANA  MARCELA  ALZATE
identificado  con  C.C.  No.  42134976  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
DIANA  MARCELA  ALZATE  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  dmcontadora@gmail.com  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  DIANA  MARCELA  ALZATE  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1850841  a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 
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ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256689-52 de 13 DE ABRIL DE 2023.     

Por  medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  LUZ  ALBANY  RODRIGUEZ  RAMIREZ  y  que en  vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
256689-52

Fecha Resolución
13 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario LUZ ALBANY RODRIGUEZ RAMIREZ

Matrícula No 78956

Dirección para Notificación
CR 7 # 10- 19 VILLAVICENCIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3931569
Resolución No. 256689-52 

DE: 13 DE ABRIL DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256689 de 10 DE ABRIL DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 10 DE ABRIL DE 2023 la señora LUZ ALBANY RODRIGUEZ RAMIREZ identificado
con  C.C.  No.  1087985719,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256689
consistente  en:  CLASE  DE  USO  INCORRECTO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N° 78956 Ciclo:  1  ubicada en:  CR 7  #  10-  19  en  el  periodo  facturado
2023-3

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 11 DE ABRIL DE 2023
en  la  que  participó  la  señora  Luz  Albani  Rodríguez  como  usuario  del  servicio  público  y  JHON
ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el  Medidor N° P1915MMRAL113363AA  el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  253
m3.  Se verifica predio y se observa que es de uso residencial,  como también se evidencia
que está desocupado, sin fugas.   Siendo así,  se hace evidente la inconsistencia presentada al
clasificar  el  predio  bajo  la  clase  de  uso  “comercial”  ya  que  el  bien  cuenta  con  destinación
totalmente residencial.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se  concluye  que  la  clase  de  uso  registrado  para  la  matricula  No.78956  por  la  Empresa,  cambia
dada  la  clase  de  uso  actual  del  predio  y  por  petición  de  la  usuaria   por  lo  cual,  se  procede  a
corregir la clase de uso del bien de Comercial a Residencial mediante solicitud  al Departamento
de Matriculas mediante la OT 3934096, de acuerdo a lo evidenciado en la visita técnica, adicional
a  ello,  los  valores  facturados  según  lo  evidencia  nuestro  sistema  de  información  comercial,  se
incrementaron por  la inconsistencia presentada, por lo tanto, los valores facturados en el Periodo
de  MARZO  de  2023,  NO  ES  CORRECTO,  por  parte  de  este  Departamento  se  encuentra
PROCEDENTE  el  reclamo  de  la  Señora  LUZ  ALBANY  RODRIGUEZ  RAMIREZ,  por  lo  cual,  se
hicieron los ajustes necesarios en el Sistema de Información para lo facturado al predio, actuando
de conformidad con la Ley 142 de 1994. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -9352 detallado así:



Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2023-3 406 0 0 0 2684 -2684

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-3 406 0 0 -1083 0 -1083

NC CONTRIB
C.F.ACUE

2023-3 406 0 0 0 5004 -5004

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-3 406 0 0 -581 0 -581

Cabe anotar que, el cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la
disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación
vigente.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

Establece la Resolución 151 del 2001 de la CRA, en el Capitulo 4º Régimen tarifario, en el artículo
2.4.1.2:   Facturación  a  pequeños  establecimientos  comerciales  o  industriales  conexos  a  las
vivienda:

Para efectos de facturación de los servicios de acueducto y  alcantarillado,  se  considerará
como residenciales a los pequeños establecimientos comerciales o industriales conexos a
las viviendas con una acometida de conexión de acueducto no superior a media (1/2”).

Decreto 1077 de 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente decreto, Adóptense
las siguientes definiciones:
40. Servicio Comercial:  es aquel  que se  presta  a  predios o  inmuebles destinados a  actividades
comerciales, en los términos del Código de Comercio. (Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por
el Decreto 229 de 2002, Art. 1.)

41. Servicio Residencial. es el servicio que se presta para el cubrimiento de las necesidades
relacionadas con la vivienda de las personas."  (Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el
Decreto 229 de 2002, art. 1).



 42. Servicio  especial. Es  el  que  se  presta  a  entidades  sin  ánimo  de  lucro,  previa  solicitud  a  la
empresa y que requiere la expedición de una resolución interna por parte de la entidad prestadora,
autorizando dicho servicio.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUZ  ALBANY  RODRIGUEZ
RAMIREZ identificado con C.C. No. 1087985719 por concepto de CLASE DE USO INCORRECTO
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 



ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora LUZ ALBANY RODRIGUEZ RAMIREZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 7
# 10- 19 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  LUZ  ALBANY  RODRIGUEZ  RAMIREZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 78956 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256692-52 de 13 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GENTIL EDUARDO RUIZ MARIN y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256692-52

Fecha Resolución
13 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario GENTIL EDUARDO RUIZ MARIN

Matrícula No 1934520

Dirección para Notificación
gentileducardo68@hotmail.com HACIENDA CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:gentileducardo68@hotmail.com


Resolución No. 256692-52 

DE: 13 DE ABRIL DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256692 de 10 DE ABRIL DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 10 DE ABRIL DE 2023 el (la) señor(a) GENTIL EDUARDO RUIZ MARIN identificado con C.C.
No.  10124594,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256692  consistente  en:  COBRO  DE
OTROS BIENES O SERVICIOS EN LA FACTURA. de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y alcantarillado N° 1934520 Ciclo: 9 ubicada en la dirección:  CR 45 # 74 B- 15 MZ 70 CS 10 en el  periodo
facturado 2023-3.

En  cuanto  a  la  petición  presentada  por  el  señor  Gentil  Eduardo  Ruiz  Marín,  donde  presenta  la  siguiente
inconformidad:  “Usuario  inconforme  con  el  servicio  que  le  están  cobrando  en  la  facturación  de  ASSISTO  ,
afirma que ya ha llamado a varias líneas de atención en los diferentes canales  para realizar la cancelación del
contrato  y no ha sido posible la comunicación , ( se hace prueba delante del usuario a las diferentes líneas y
no se comunican ) solicita que la empresa tenga en cuenta los contratos con aliadas pues esta entidad está
dejando  de entender dichas situaciones. Por favor solicita una pronta solución,  para que le den información
por  parte  de dicha aliada las  líneas  para  atender  los  casos  suscritos  a  la  empresa.”  Del  inmueble  ubicado
Carrera 45 No 74 B 15 MZ 70 CS 10 Hacienda Cuba, del predio con matricula No 1934520,  al respecto me
permito precisarle lo siguiente:

Al realizar la revisión del Sistema Comercial de la empresa Aguas y Aguas de Pereira se evidencia los cobros
normales que realiza la Empresa por los servicios  prestados, adicional se puede evidenciar que  a partir del
periodo de junio de 2019, se tiene un cobro adicional por parte de un Tercero “ ASSISTO”.
 
Si  el  usuario  no se encuentra  de acuerdo con este cobro la  Empresa se permite  informar  que  el  retiro  del
cobro será realizado por la empresa ASSISTO, que fue con la que se adquirió el  respectivo servicio,  no sin
antes advertir que el servicio de asistencia fue adquirido por persona natural quien en su momento manifestó
tener relación jurídica con el inmueble, relación que no en estricto sentido tiene que ser la de propietario. Por
lo tanto, el trámite de retiro o cualquier reclamación por este concepto lo debe realizar ante ASSISTO.
 
Se permite  hacer  claridad que nada tiene que ver  el  objeto  social  de  la  Empresa  con  el  hecho  de  que  se
hayan firmado contratos entre terceros y que la empresa permita o establezca una relación comercial para su
correspondiente facturación y recaudo, en ese orden de ideas también debe advertirse que no existe ningún
contrato de adhesión sin la autorización del  titular del  servicio,  en la  medida en lo  que respecta al  servicio
público domiciliario, solo se requiere estar en algunas de las condiciones dispuestas por el artículo 134 de la
Ley 142 de 1994, en lo que respecta a la celebración de otro tipo de actos o contratos comerciales o civiles
entre terceros, es un acuerdo que se estructura a partir de la voluntad de las partes, en el caso en particular
entre la compañía ASSISTO y la persona que asevero relación jurídica con el inmueble existió un acuerdo de
voluntades, muy distinto a lo denominado contrato de adhesión.  
  
Por lo anterior,  la solicitud de la desvinculación del  cobro en la  factura  y  solicita  reliquidación del  cobro de
cuotas pagadas, se deben solicitar ante la Empresa de ASSISTO; por ende, la Empresa remitió su solicitud a
la  Empresa de ASSISTO  por  ser  de  su  competencia,  empresa  que  debe  enviar  la  respuesta  respectiva  al
señor Gentil Eduardo Ruiz Marín.  

Recuerde que todo mensaje que sea enviado en un horario diferente a la jornada laboral del destinatario, se



entenderá como recibido al inicio del día hábil siguiente de su jornada de trabajo.
La Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P, identificada con NIT 816.002.020-7 con
domicilio en la Carrera 10 No. 17-55 de la ciudad de Pereira, en cumplimiento a lo establecido en la Ley 1581
de 2012 y su decreto reglamentario 1377 de 2013, tendiente a la protección de datos personales, lo invita a
que  conozca  nuestra  Política  de  Tratamiento  de  Información  Personal  en  el  siguiente
link: https://www.aguasyaguas.com.co/,  la  cual  establece  los  derechos  que  le  asisten  como  titular,  el
procedimiento para ejercerlos, las finalidades para la cual se tratan los datos, entre otros aspectos. Si  usted
tiene  alguna  inquietud  frente  al  manejo  de  la  información,  envíe  un  correo  electrónico
a protecciondatos@aguasyaguas.com.co.

La información contenida en este mensaje y/o en los archivos adjuntos son confidenciales y de uso exclusivo
del  destinatario,  por  tanto,  su  reproducción,  uso,  interceptación,  retención,  o  sustracción,  está  prohibida  a
personas diferentes al destinatario, acciones que serán penalizadas conforme a las normas legales vigentes.
Si  usted  ha  recibido  este  correo  por  error,  equivocación  u  omisión,  por  favor  notifique  de  inmediato  al
remitente  y  destruya  la  información  aquí  contenida.  Se  anexa  la  remisión  para  respuesta  de  la  Empresa
ASSISTO del día  13 de abril de 2023.

FUNDAMENTOS LEGALES

Artículo 146 de la Ley 142 de1994, que enuncia: “ Las empresas podrán emitir factura conjunta para el cobro
de los  diferentes  servicios  que hacen parte  de  su  objeto  y  para  aquellos  prestados  por  otras  empresas  de
servicios públicos, para los que han celebrado convenios con tal propósito.”. 

https://www.aguasyaguas.com.co/,
mailto:protecciondatos@aguasyaguas.com.co.


 
Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.  
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por GENTIL EDUARDO RUIZ MARIN
identificado  con  C.C.  No.  10124594  por  concepto  de  COBRO  DE  OTROS  BIENES  O  SERVICIOS  EN  LA
FACTURA. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
GENTIL  EDUARDO  RUIZ  MARIN  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  gentileducardo68@hotmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO  3o.  Contra  este  acto  de  respuesta  NO  procede  recurso  alguno,  por  tratarse  diferente  a  los
establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 4o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

mailto:gentileducardo68@hotmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256695-52 de 13 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  FRANCISCO JAVIER FRANCO  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256695-52

Fecha Resolución
13 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario FRANCISCO JAVIER FRANCO

Matrícula No 1863661

Dirección para Notificación
CL 94 # 14- 73 BDG 15 VILLA OLIMPICA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3932048
Resolución No. 256695-52 

DE: 13 DE ABRIL DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256695 de 10 DE ABRIL DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 10 DE ABRIL DE 2023 el señor FRANCISCO JAVIER FRANCO identificado con C.C.
No.  10113943,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256695  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMOde la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado  N°  1863661  Ciclo:  14  ubicada  en  la  dirección:  CL  94  #  14-  73  BDG  15  en  los
periodos facturados 2023-2,2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 13 DE ABRIL DE 2023
en  la  que  participó  la  señora  Angela  M Gómez  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS  ALBERTO
OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P2115MMRAL143585AA  el  cual  registra  una lectura  acumulada de  272 m3.   Medidor  gira  con
llaves  cerradas  posiblemente  hay  una  fuga  interna,  predio  con  tres  baños,  trabajan  8
personas, falto revisar el tanque de reserva muy alto.   Situación que no da claridad sobre otra
posible  causal  que pueden  estar  generando  el  consumo  reclamado,  diferente  a  la  utilización  del
servicio. 

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico de
lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la  empresa,  en  el  periodo  de  
FEBRERO y MARZO de 2023, ha facturado los consumos con base en lo registrado en el equipo
de medida,  la variación en el consumo se debe a la  alta utilización del servicio y los hábitos de
los ocupantes del predio y la posible fuga sin identificar, lo cual es responsabilidad del usuario, se
tomó lectura  y  el  medidor presentó  una diferencia  de  30 m3  y  29  m3,  en  el  Periodo  de  Febrero
avanzó  de  197  m3  a  227  m3,  en  el  Periodo  de  Marzo  avanzó  de  227  m3  a  256  m3,   prueba
fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura  registrada,  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  equipo  de
medida y en el reporte del lector. 

Por  lo  tanto,  se  le  sugiere  revisar  detalladamente  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  y/o
solicitar el  servicio  de  geófono a  la  Empresa,  el  cual  es un  servicio  adicional  que tiene un  costo
aproximado de $ 91.973,oo pesos o puede remitirse  a  un  servicio  particular,  lo  que  le  permitirá
identificar  el  punto  exacto  de  la  fuga,  para  que  proceda  a  su  reparación,  evitando  con  ello,  se
generen consumos adicionales por dicha situación. Cabe anotar que, de evidenciarse la certeza



de  la  fuga,  los  consumos  generados  reclamados  se  ajustarán  y  serán  modificados  de
acuerdo al promedio del histórico de consumos el predio.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira, en
en el periodo de FEBRERO por 30 m3  ,   MARZO de 2023 por 29 m3  ,  son los adecuados y no
serán modificados, porque la empresa ha facturado lo  efectivamente registrado en el aparato de
medida. 

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."



Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  FRANCISCO  JAVIER
FRANCO  identificado  con  C.C.  No.  10113943  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor FRANCISCO JAVIER FRANCO enviando citación a Dirección de Notificación:,  CL 94 # 14-
73 BDG 15 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: FRANCISCO JAVIER FRANCO la cancelación de  las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1863661 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

http://www.aguasyaguas.com.co,


Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256701-52 de 13 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA LILIANA MANRIQUE HERNANDEZ  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
256701-52

Fecha Resolución
13 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA LILIANA MANRIQUE HERNANDEZ

Matrícula No 464925

Dirección para Notificación
LT 45 B EL ACUARIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3932050
Resolución No. 256701-52 

DE: 13 DE ABRIL DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256701 de 10 DE ABRIL DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 10  DE ABRIL  DE 2023 el  (la)  señor(a)  MARIA LILIANA  MANRIQUE HERNANDEZ
identificado  con C.C.  No.  42075227,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO No.
256701 consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO
de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  464925  Ciclo:  12
ubicada en: LT 45 B en los periodos facturados 2023-1,2023-2,2023-3

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 13 DE ABRIL DE 2023
en la que participó el señor Raúl Sandoval como usuario del servicio público y CARLOS ALBERTO
OSORIO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N°
P1515MMRSA73834AA  el cual registra una lectura acumulada de 1982 m3.  Predio desocupado
se realizan trabajos de remodelación mampostería  y  pintura,  se  observan dos trabajadores
en el momento de esta visita instalaciones en buen estado, medidor funciona correctamente,
 se  observa  que  el  medidor  el  último  número  del  medidor  es  distinto  figura  4  y  es  el  7.  
Situaciòn que evidencia una inconsistencia en el registro de los consumos en varios periodos.

Asi  las  cosas,  y  con  relación  al  consumo  facturado,  para  los  Periodos  de  ENERO,  FEBRERO y
MARZO de 2023, se registró 28 m3, 29 m3 y 29 m3, que como consecuencia de lo manifestado en
el sistema por parte  del  grupo de  facturación,  acerca  de  que el  medidor frenado,  se  procedió  a
generar facturación por concepto de promedio, tomando como base para ese cobro el promedio de
consumo  en  el  predio  durante  los  últimos  6  meses,  según  lo  faculta  el  ordenamiento  jurídico
respecto a la prestación de servicios públicos domiciliarios. 

“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”



Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Ahora  bien,  al  hacer  un  análisis  de  la  información  dada  por  nuestro  sistema  de  información,  se
evidencia un error en el registro de la lectura para facturar los Periodos de ENERO, FEBRERO y
MARZO de 2023,  ya que se debió facturar por Diferencia de lectura,  para el predio de matrícula
Nro  464925,  se  establece  entonces  que  se  requiere  un  ajuste  en  la  facturación  y  por  eso  es
procedente reliquidar el consumo facturado al predio en los periodos reclamados.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la Empresa se concluye que los consumos facturados a la matrícula No. 750125 por la Empresa,
respecto los Periodos de ENERO, FEBRERO y MARZO  de 2023, NO SON CORRECTOS,  por lo
cual, se procederá por parte de este Departamento a reliquidar de la siguiente manera: Enero de
28 m3  a  12  m3,  Febrero de 29  m3  a  1  m3  y  Marzo de 29  m3  a  2  m3,   que  fuè  lo  registrado  por
Diferencia de lectura, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -257440 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-2 421 0 0 -3 -2 -1

AJUSTE A LA
DECENA

2023-1 421 0 0 -3 -4 1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 421 1 29 2224 64507 -62282

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-1 421 12 13 -10250 -11104 854

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 421 12 28 26692 62282 -35590

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 421 1 13 -854 -11104 10250

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-3 421 2 13 -1505 -9783 8278

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 421 12 28 22488 52472 -29984

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 421 1 29 1874 54346 -52472

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 421 2 29 3919 56831 -52911

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 421 2 29 4649 67404 -62755

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 421 1 13 -720 -9355 8635

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 421 2 13 -1785 -11603 9818

ND SUBSIDI 2023-1 421 12 13 -8635 -9355 720



ACUEDUCTO

Se  le  recomienda   al  usuario  cerrar  llaves  de  paso  y  hacer  revisión  periódica  de  las
instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  
visibles son responsabilidad del  usuario y  la  empresa  no  responde  por  dichos consumos,
además es importante hacer desde el  un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:



ARTICULO 1o.  Declarar  PROCEDENTE el  reclamo presentado por MARIA LILIANA MANRIQUE
HERNANDEZ  identificado  con  C.C.  No.  42075227  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora MARIA LILIANA MANRIQUE HERNANDEZ enviando citación  a  Dirección  de  Notificación:,
LT 45 B haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  MARIA  LILIANA  MANRIQUE  HERNANDEZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 464925 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

http://www.aguasyaguas.com.co,


UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256702-52 de 13 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA EDILMA  UTIMA MANSO y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256702-52

Fecha Resolución
13 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA EDILMA  UTIMA MANSO

Matrícula No 19598969

Dirección para Notificación
MZ G CS 11 ROCIO BAJO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3931866
Resolución No. 256702-52 

DE: 13 DE ABRIL DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256702 de 10 DE ABRIL DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 10 DE ABRIL DE 2023 el (la) señor(a) MARIA EDILMA  UTIMA MANSO identificado
con C.C. No. 33915884, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256702 consistente
en:  COBRO  DE  MEDIDOR  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N° 19598969 Ciclo:  5  ubicada en:  MZ G CS 11 en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2023-2,2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación definitiva).

En la revisión técnica realizada por el equipo de revisores del Departamento de Servicio al Cliente
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S ESP, visita efectuada el día 11 de
abril  de  2023  en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario
FERNANDO EMILIO TORRES MORENO “Se observa en terreno que el servicio de acueducto se
encuentran  suspendido,  nota,  usuaria  recoge  aguas  lluvias  y  es  la  que  utiliza,  como  se  puede
apreciar en las fotos.”

Se observa en el sistema de información comercial de la Empresa que el predio con matricula N.
19598969, se le instalo un medidor el día 7 marzo de 2023 por frenado, se anexa la orden,



En atención a la visita de terreno se determinó que no se requería cambio del equipo de medida en
el predio, por ende, se accede a retirar el medidor N.H22VA016464 del predio, se remite al área de
Facturación y Cartera para que anule los cumplidos N. 387684034, N. 387684035, N. 387684032,
N. 387684033, por medio del cual se realiza el cobro y se reliquida la cuota facturada en el periodo
de marzo de 2023.

Igualmente, se comisiona al Grupo de matrículas para que inicie con el proceso de inactivación de
la matricula N. 19598969.

se  confirma  el  periodo  de  febrero  de  2023  porque  no  se  le  facturo  cuotas  por  el  concepto  de
medidor e IVA de medidor, instalación domiciliaria e IVA de la instalación.

En consecuencia,  se procede a reliquidar a la matrícula N. 19598969, los cobros facturados por el
concepto de medidor e IVA de medidor, instalación domiciliaria e IVA de la instalación, facturados
en el período de MARZO DE 2023, sin embargo, el cobro del cargo fijo no será reliquidado, porque
el  inmueble  cuenta  con  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  y  su  cobro  es  correcto,  se
confirma el periodo de febrero de 2023.



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -2330 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

IVA 2023-3 462 0 0 0 1192 -1192

INST.DOM
ACUEDUCTO

2023-3 462 0 0 0 1138 -1138

FUNDAMENTOS LEGALES

 
DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,
Adóptense las siguientes definiciones:

 (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida  de  acueducto. Derivación  de  la  red  de  distribución  que  se  conecta  al
registro  de  corte  en  el  inmueble.  En  edificios  de  propiedad  horizontal  o  condominios  la
acometida llega hasta el registro de corte general, incluido éste.
(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y  medidores. En  ningún  caso
se permite derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la
entidad prestadora de los servicios públicos.

El costo de reparación o reposición de las acometidas y medidores estará a cargo de los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo
15 de este capítulo.  (Subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de
escombros, materiales, basuras u otros elementos.
(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El
mantenimiento de las redes internas de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la
entidad prestadora de los servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir
las adecuaciones y reparaciones que estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del
inmueble  que  ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no
asumirá  responsabilidad  alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De  todas
formas, los usuarios deben preservar la presión mínima definida en el Reglamento Técnico del
Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.  (Decreto 302 de 2000, art. 21)



Artículo 135 de la ley 142 de 1994. De la propiedad de las conexiones domiciliarias. La propiedad
de las redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere
pagado,  si  no  fueren  inmuebles  por  adhesión.  Pero  ello  no  exime  al  suscriptor  o  usuario  de  las
obligaciones resultantes del contrato y que se refieran a esos bienes.

Sin  perjuicio  de  las  labores  propias  de  mantenimiento  o  reposición  que  sean  necesarias  para
garantizar  el  servicio,  las  empresas  no  podrán  disponer  de  las  conexiones  cuando  fueren  de
propiedad de los suscriptores o usuarios, sin el consentimiento de ellos.

Lo aquí dispuesto no impide que se apliquen los procedimientos para imponer a los propietarios las
servidumbres o la expropiación, en los casos y condiciones previstos en la ley

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  EDILMA   UTIMA



MANSO identificado con C.C. No. 33915884 por concepto de COBRO DE MEDIDOR de acuerdo a
lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) MARIA EDILMA  UTIMA MANSO enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ G CS
11 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: MARIA EDILMA  UTIMA MANSO la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19598969 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,




EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256703-52 de 13 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a)  MELVA LUCERO VELASQUEZ  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256703-52

Fecha Resolución
13 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario MELVA LUCERO VELASQUEZ

Matrícula No 32243

Dirección para Notificación
CR 1 A # 2- 232 PS 1 SAN FRANCISCO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 256703-52 

DE: 13 DE ABRIL DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256703 de 10 DE ABRIL DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 10 DE ABRIL DE 2023 la señora MELVA LUCERO VELASQUEZ identificado
con  C.C.  No.  42019544,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256703
consistente  en:  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  la
factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  32243  Ciclo:  3
ubicada en la dirección: CR 1 A # 2- 232 PS 1 en el periodo facturado 2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, análisis y calificación)

Una vez verificado el  Sistema de Información Comercial  se encontró  que  para  el  período
de  ENERO  2023  el  predio  presentaba  edad  2  de  facturación  (factura  sin  cancelar  que
genera corte del servicio en predios con uso Residencial.) por valor de $64.790  mediante
la factura No. 53342144, con fecha límite de pago el 23 de ENERO de 2023.

Por lo anterior, el día 24 de ENERO de 2023 a las 09:48 Am, al no encontrarse ingresado
en el sistema el pago dentro de la fecha límite establecida, se generó orden de corte, para
lo cual se desplazó el personal operativo al predio con la finalidad de suspender el servicio
el día a 25 de ENERO de 2023 a las 02:51 P.m procedimiento que no se hizo efectivo ya
que  el  usuario  presento  oposición  al  corte  según  refiere  el  sistema  de  información
comercial y de conformidad con lo artículo 140 de la ley 142 de 1994.

Ahora bien, para efectos de resolver el presente reclamo, se procedió a revisar el sistema
de información comercial, encontrando que el usuario realizo el pago después de la fecha
limite  otorgada,  es  decir,  el  día  25  de  ENERO  del  2023  por  medio  de  la  sucursal
APOSTAR, a las 03:09 P.m. es decir,  con posterioridad a la creación de la orden de
corte  y  de  la  ejecución  del  procedimiento  de  suspensión,  siendo  entonces  NO
PROCEDENTE la reliquidación por el valor del procedimiento ejecutado correspondiente al
atraso presentado en el pago de la factura del mes de ENERO DE 2023.
 
En  lo  que  respecta  al  destroqué  que  manifiesta  la  usuaria  se  observa  en  el  sistema  de



información  comercial  que  este  fue  realizado  en  el  periodo  de  marzo  de  2023,  es  decir
posteriormente  a  la  ejecución  del  corte  realizado,  igualmente  se  le  recuerda  a  la  usuaria
que  el  destroqué  de  medidores  no  infiere  con  la  prestación  del  servicio  ya  que  al  predio
llegaba la facturación y se contaba con la prestación y disponibilidad continua del servicio.

Se anexa tirilla del corte realizado. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 

Artículos 96, 140 y  142 de la Ley 142 de 1994
 



ARTÍCULO  96.  OTROS  COBROS  TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios  públicos
domiciliarios  podrán  cobrar  un  cargo  por  concepto  de  reconexión  y  reinstalación,  para  la
recuperación de los costos en que incurran.

ARTÍCULO  140.  SUSPENSIÓN  POR  INCUMPLIMIENTO.  <Artículo  modificado  por  el
artículo 19 de la Ley 689 de 2001. El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o
usuario da lugar a la suspensión del servicio en los eventos señalados en las condiciones
uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes:

La falta  de  pago  por el  término  que  fije  la  entidad  prestadora,  sin  exceder  en  todo
caso de dos (2) períodos de facturación en el evento en que ésta sea bimestral  y de
tres (3) períodos cuando sea mensual y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores
o líneas

ARTÍCULO 142. REESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO. Para restablecer el servicio, si la
suspensión  o  el  corte  fueron  imputables  al  suscriptor  o  usuario,  éste  debe  eliminar  su
causa, pagar todos los gastos de reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra,
y  satisfacer  las  demás sanciones  previstas,  todo  de  acuerdo  a  las  condiciones  uniformes
del contrato.

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
 La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar  al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral  2°:  el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 



La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por MELVA LUCERO
VELASQUEZ  identificado  con  C.C.  No.  42019544  por  concepto  de  COBROS  POR
CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señora  MELVA  LUCERO  VELASQUEZ  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CR 1 A # 2- 232 PS 1 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: MELVA LUCERO VELASQUEZ la cancelación de las sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 32243 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256711-52 de 13 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LORENA CANO y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256711-52

Fecha Resolución
13 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario LORENA CANO

Matrícula No 396788

Dirección para Notificación
CANOLOREN4871@GMAIL.COM NACEDEROS I ETAPA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:CANOLOREN4871@GMAIL.COM


Visita No. 3933996
Resolución No. 256711-52 

DE: 13 DE ABRIL DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256711 de 11 DE ABRIL DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 11 DE ABRIL DE 2023 el  (la)  señor(a) LORENA CANO identificado con C.C.  No.  42147116,
obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.  256711  consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N°  396788 Ciclo:  13 ubicada en:  CR 11 # 64-  42 en los periodos facturados 2023-3,  2023-2,
2023-1.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 13 DE ABRIL DE 2023, en la que
participó  el  señor  Aldemar  Pérez  como  usuario  del  servicio  público  y  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como
funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N° C17LA172387AA,  el cual registra
una lectura acumulada de 125 m3.  Instalaciones en buen estado medidor funciona correctamente predio con
un baño viven una persona. 

En la visita técnica realizada por este Departamento con ocasión de la presente reclamación, se observa que
el predio se encuentra ocupado por una persona y el medidor  registró diferencia de lecturas, presenta una
lectura acumulada de 125 m3, podemos observar en el histórico de lecturas que en el predio se presentó una
inconsistencia en las lecturas en los periodos de enero, febrero y marzo de 2023, que es el objeto de la
presente reclamación, el consumo registrado en estos  periodos de facturación fue 8 mt3, 7 mt3 y 2 mt3
respectivamente, y el sistema facturó un consumo de 18 mt3; en consecuencia, se cobrara el consumo con
base en lo registrado por el medidor y se reliquidaran los 36 mt3 facturados de más. 

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por  lo  expuesto  anteriormente,  este  Departamento  procederá  a  reliquidar  los  consumos  facturados  en  los
periodos  de  enero,  febrero  y  marzo  de  2023,  ya  que  en  el  inmueble  se  presentó  una  inconsistencia  en  la
lectura.  El  cobro de los cargos fijos es correcto,  garantizándole  al  usuario  o  suscriptor  la  disponibilidad  del
servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -86700 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 400 7 13 -9078 -16858 7781



VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 400 2 18 4649 41837 -37188

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 400 7 18 15571 40039 -24468

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 400 8 17 14992 31858 -16866

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 400 8 17 17795 37814 -20019

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 400 7 13 -10775 -20010 9236

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 400 0 0 0 -2 2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 400 7 18 13118 33732 -20614

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 400 2 13 -3217 -20909 17692

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-1 400 8 13 -10374 -16858 6484

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-3 400 2 13 -2712 -17629 14917

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-2 400 0 0 -2 -5 2

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-1 400 8 13 -12314 -20010 7696

AJUSTE A LA
DECENA

2023-2 400 0 0 -1 -4 3

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 400 0 0 -3 0 -3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 400 2 18 3919 35274 -31355

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”



Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa 
el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar  PROCEDENTE el  reclamo presentado por  LORENA CANO identificado con C.C.
No. 42147116 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
LORENA  CANO  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  CANOLOREN4871@GMAIL.COM  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: LORENA CANO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el
servicio  de acueducto y  alcantarillado a  la  Matrícula  No.  396788  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mailto:CANOLOREN4871@GMAIL.COM
http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256726-52 de 13 DE ABRIL DE 2023.     

Por  medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  YEIMI  LILIANA CALLE  y  que en  vista  de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256726-52

Fecha Resolución
13 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario YEIMI LILIANA CALLE

Matrícula No 451708

Dirección para Notificación
monita-73@hotmail.es RAFAEL URIBE II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:monita-73@hotmail.es


Visita No. 3933962
Resolución No. 256726-52 

DE: 13 DE ABRIL DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256726 de 11 DE ABRIL DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 11 DE ABRIL DE 2023 la  señora  YEIMI LILIANA CALLE identificado  con C.C.  No.
1059700027, obrando en calidad de Propietario presentó  RECLAMO No.  256726 consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y alcantarillado  N° 451708 Ciclo:  12  ubicada en  la  dirección:  CL  76  #  25  B  -  29  en  los  periodos
facturados 2023-1,2023-2,2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 13 DE ABRIL DE 2023
en la que participó la señora Yeimy Calle como usuario del servicio y CARLOS ALBERTO OSORIO
como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° P1915MMRAL125285AA 
el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  721  m3.   Instalaciones  en  buen  estado,  medidor
funciona correctamente, predio con tres baños, viven cuatro personas, se  realizan trabajos
de  pintura  estructura  metálica.   Situación  que  no  da  claridad  sobre  otra  posible  causal  que
pueden estar generando los consumos reclamados, diferente a la utilización del servicio.

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico de
lecturas del  sistema de información  comercial  y  observamos que la  empresa,  en  los periodos de
ENERO, FEBRERO y MARZO de 2023,   ha facturado los consumos con base en lo registrado en
el  equipo  de  medida,   la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  alta  utilización  del  servicio  y  los
hábitos de  los ocupantes del  predio.  lo  cual  es responsabilidad  del  usuario,  se  tomó  lectura  y  el
medidor presentó una diferencia de 27 m3, 25 m3  y  23 m3, en Enero avanzó de 629 m3 a 656 m3,
en Febrero de 2023 avanzó de 656 m3 a 681 m3 y en Marzo de 2023 avanzó de 681 m3 a 704 m3,
 prueba fehaciente de la diferencia de lectura registrada, se desvirtuó inconsistencia en el equipo
de medida y en el reporte del lector. 

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira, en
los periodos de ENERO por 27 m3, FEBRERO por 25 m3 y MARZO de 2023 por 23 m3, SON LOS
CORRECTOS y no serán modificados, porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado
en  el  aparato  de  medida,  el  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o
suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la



legislación vigente, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer desde
el  un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  YEIMI  LILIANA  CALLE
identificado  con C.C.  No.  1059700027 por concepto  de  INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO 



de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora  YEIMI  LILIANA  CALLE  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  monita-73@hotmail.es
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: YEIMI LILIANA CALLE la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 451708 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

mailto:monita-73@hotmail.es
http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256752-52 de 13 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUIS ALFONSO SUAZA VILLADA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256752-52

Fecha Resolución
13 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario LUIS ALFONSO SUAZA VILLADA

Matrícula No 19631034

Dirección para Notificación
CR 3 # 17 - 34 PS 4 SANTA TERESITA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 256752-52 

DE: 13 DE ABRIL DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256752 de 13 DE ABRIL DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 13 DE ABRIL DE 2023 el (la) señor(a) LUIS ALFONSO SUAZA VILLADA identificado
con C.C. No. 7528859, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256752 consistente
en:  ESTRATO  INCORRECTO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  19631034  Ciclo:  3  ubicada  en:  CR  3  #  17  -  34  PS  4  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2023-1,2023-2,2022-11,2023-3,2022-12.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación definitiva).

Que  de  conformidad   con  el  certificado  expedido  por  la  Secretaria  de  Planeación  Municipal  de
Pereira expedido el 27 de marzo de 2023, en el cual hace constar que el inmueble con matricula N.
19628859 ubicado en  la  CR 3  #  17  -  34  PS 4  SANTA TERESITA -  RIO OTUN, de  acuerdo  a  la
metodología  de  estratificación  realizadas  por  el  Departamento  Nacional  de  Planeación  DNP,  las
cuales evalúan las características físicas y de localización de la vivienda y su zona de  influencia,
se le ha asignado ESTRATO:  3 MEDIO-BAJO.

Al  revisar en el sistema de información comercial, actualmente figura como RESIDENCIAL, estrato
4 MEDIO. Por lo tanto, es procedente  para  la  Empresa reliquidar los periodos de  Facturación  de
noviembre de 2022 a marzo de 2023 a Estrato 3, ya que fue facturado en estrato 4.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -8019 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2022-11 419 0 0 -555 0 -555

AJUSTE A LA 2022-11 419 0 0 0 -4 4



DECENA
ALCANTARILLADO

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-1 419 0 0 -555 0 -555

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-2 419 0 0 -555 0 -555

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2022-12 419 0 0 -1035 0 -1035

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2022-12 419 0 0 -555 0 -555

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-3 419 0 0 -1083 0 -1083

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-3 419 0 0 -581 0 -581

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2022-11 419 0 0 -1035 0 -1035

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-2 419 0 0 -1035 0 -1035

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-2 419 0 0 0 -2 2

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-1 419 0 0 -1035 0 -1035

FUNDAMENTOS LEGALES

Lo anterior con fundamento legal en la Ley 142 de 1994 la cual  establece: 

ARTÍCULO  102.-  Estratos  y  metodología.  Los  inmuebles  residenciales  a  los  cuales  se
provean  servicios  públicos  se  clasificarán  máximo  en  seis  estratos  socioeconómicos  así:  1)
bajo-bajo, 2) bajo, 3) medio-bajo, 4) medio, 5) medio-alto, y 6) alto.

Para  tal  efecto  se  emplearán  las  metodologías  que  elabore  el  Departamento  Nacional  de
Planeación, las cuales contendrán las variables, factores, ponderaciones y método estadístico,
teniendo  en  cuenta  la  dotación  de  servicios  públicos  domiciliarios.  Ninguna  zona  residencial
urbana  que  carezca  de  la  prestación  de  por  lo  menos  dos  servicios  públicos  domiciliarios
básicos podrá ser clasificada en un estrato superior al cuatro (4)

ARTÍCULO  103.-  Unidades  espaciales  de  estratificación.  La  unidad  espacial  de
estratificación  es  el  área  dotada  de  características  homogéneas  de  conformidad  con  los
factores  de  estratificación.  Cuando  se  encuentren  viviendas  que  no  tengan  las  mismas
características del conglomerado, se les dará un tratamiento individual.

ARTÍCULO  104.-  Recursos  de  los  usuarios.  Toda  persona  o  grupo  de  personas  podrá
solicitar  revisión  del  estrato  que  se  le  asigne.  Los  reclamos  serán  atendidos  y  resueltos  en
primera instancia por el comité de estratificación en el término de dos meses y las reposiciones
por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.  



Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUIS  ALFONSO  SUAZA
VILLADA  identificado  con  C.C.  No.  7528859  por  concepto  de  ESTRATO  INCORRECTO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) LUIS ALFONSO SUAZA VILLADA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 3 #
17 - 34 PS 4 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: LUIS ALFONSO SUAZA VILLADA la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19631034 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 



Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21272-52 de 13 DE ABRIL DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) GERARDO FRANCO RODRIGUEZ y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21272-52

Fecha Resolución Recurso 13 DE ABRIL DE 2023

RECLAMO 256186 de 14 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:        CONFIRMA

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario GERARDO FRANCO RODRIGUEZ

Identificación del Peticionario 1604500

Matrícula No. 1465020

Dirección para Notificación vanefranco01@hotmail.com CENTRO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de
la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:vanefranco01@hotmail.com


Resolución No. 21272-52 

DE: 13 DE ABRIL DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE  RESUELVE  RECURSO   No.  21272  DE  23  DE  MARZO  DE  2023  SOBRE  
RECLAMO No. 256186 DE 9 DE MARZO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE
LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) GERARDO FRANCO RODRIGUEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía
No.  1604500 interpuso dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución
No.  256186-52  de  14  DE  MARZO  DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el
Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  CLASE  DE  USO  INCORRECTO  de  la  factura  con
matrícula No. 1465020 Ciclo 1, ubicada en la dirección CR 9 # 13- 32 PS 3, Barrio CENTRO  en el
(los) periodo(s) facturados(s). 2023-03

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  23  DE  MARZO  DE  2023  manifestando  su  inconformidad  en
cuanto a la forma como se resolvió el reclamo a través de la Resolución No. 256186-52, por lo que impugnó la
decisión argumentando usuario inconforme con el cobro de su facturación como comercial y solicita una nueva
revisión  y  corrección  de  la  clase  de  uso,  pues  está  clasificada  con  uso  comercial  y  la  clase  correcta  es
residencial, al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Que en virtud de que la etapa procesal administrativa para recurrir no  permite  la  interposición  de
nuevas pretensiones, como lo es extender a otros asuntos la reposición, en la presente instancia
administrativa la empresa solamente se pronunciará respecto de las pretensiones sobre las cuales
versó  el  reclamo,  y  en  el  acto  administrativo  256186-52  objeto  de  revisión  se  le  informó  lo
siguiente:  

Con el fin de dar respuesta oportuna al reclamo con radicado N° 256186 del 09 de marzo de 2023, se
procedió a verificar nuestro sistema de información comercial encontrando que el predio con matricula
N° 1465020 tiene registrada la ficha catastral  N°  0105000001110019000000000  con estrato  6   con
CLASE DE USO COMERCIAL,  información actualizada a través  de la  base de datos  emitida por  la
Secretaria de Planeación municipal de Pereira el día 13 de octubre de 2022, ahora bien, si el usuario
considera que esta información no corresponde a su predio, deberá aportar el certificado de tradición,
el numero correcto de ficha catastral, dado que este predio no es residencial y pertenece al área de
control  ambiental,  por  lo  cual  se  recomienda  solicitar  el  certificado  expedido  por  la  Secretaria  de
Planeación Municipal de Pereira los cuales evalúan las características físicas y de localización de la
vivienda y su zona de influencia y adjuntarlo para proceder con su solitud.



Por lo anterior, no se procederá con el cambio de Clase de uso  actualmente asignado al predio, en
consideración de lo expuesto anteriormente. 

Con  el  fin  de  brindar  una  respuesta  a  las  pretensiones  incoadas   por  la  parte  recurrente  en  el
escrito  de  recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de  Legalidad  y   del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia,  se
consideró  ajustado  a  derecho   realizar  análisis   de  la  respuesta  emitida  mediante  acto



administrativo N° 256186-52 de 14 DE MARZO DE 2023,  por la cual se declaró  No Procedente el
reclamo y  los argumentos expuestos en el escrito del recurso de reposición,  en el cual solicita que
se  le  reliquiden  los  cobros   realizados   por  la  Empresa  con  la  tarifa  clase  de  uso  COMERCIAL,
Estrato 6.

Se verifica en el sistema de información comercial se observa que el predio con matricula 1465020
ubicado en la CR 9 # 13- 32 PS 3 Barrio CENTRO se encuentra registrado con la ficha  catastral
0105000001110019000000000.

De  acuerdo  con  la  base  de  datos  que  suministra  Planeación  Municipal,  su  predio  aparece
registrado como NO RESIDENCIAL. 

Continuando,  sobra recordar que la  única  autoridad en  materia  de  estratificación  socioeconómica
es el Alcalde, ello de conformidad con lo dispuesto en  las leyes 505 de  1999 y 732 de  2002,  en
concordancia con sus decretos reglamentarios; y en el mismo sentido también es una autoridad en
materia  de  estratificación,  los denominados  Comités  Permanentes  de  Estratificación,  últimos  que
fungen como cuerpo asesor del alcalde para los procesos de estratificación.



Así  las  cosas,  la  estratificación  es  definida  por  la  Ley  142  de  1994  como:  “14.8.
ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA. Es la clasificación de los inmuebles residenciales de un
municipio, que se hace en atención a los factores y procedimientos que determina la ley”.

En  cuanto  a  los  factores  y  procedimientos  que  determine  la  Ley,  es  necesario  reafirmar  que  los
mismos fueron  expedidos de  conformidad con las Leyes 505 de  1999 y 732 de  2002,  siendo de
relevancia  sobresaltar  de  ellas  que  la  autoridad  en  materia  de  estratificación  es  el  Municipio  o
Distrito  en  cabeza  de  su  alcalde,  que  otra  autoridad  son  los  Comités  Permanentes  de
Estratificación,  que  los  usuarios  tienen  derecho  a  presentar  reclamaciones  ante  las  autoridades
municipales  por  temas  relacionados  con  su  estrato  socioeconómico,  que  existe  doble  instancia,
que la estratificación se debe adoptar de manera general mediante decreto y en cumplimiento de
las metodologías definidas por el Departamento Nacional de Planeación, y que de acuerdo con la
Ley 732 de 2002, los Municipios deben adelantar de manera constante procesos de actualización
general de la estratificación, y que las Empresas están en la obligación de aplicar la estratificación
que se adopte por parte de los municipios a través de los respectivos decretos. 

Ahora bien, a raíz de la expedición de otras normas de orden legal1 que tienen como propósito que
las Empresas y  los municipios logren  el  máximo de coincidencias  en  sus bases de  datos,  se  les
exige a las Empresas llegar a %  del 95, es por ello que Aguas y Aguas de Pereira y el Municipio
de Pereira vienen adelantando la homologación de sus bases de datos, con el firme propósito de
lograr la correcta focalización de subsidios y el correcto cobro de contribuciones,  materializando el
principio constitucional de solidaridad y redistribución del ingreso de que trata el artículo 368 de la
Constitución Política de 1991.

ante la ausencia de soportes adjuntos a la solicitud como el recibo predial reciente del predio o la
Certificación de Estratificación reciente expedida por la Secretaria de Planeación de la Alcaldía de
Pereira,  no se procederá a efectuar  modificación alguna en la información registrada del predio, ni
a  los  valores  cobrados,  ya  que  NO  PROCEDE  una  reliquidación  a  favor  del  usuario  por  la
facturación,  dada  la  actualización  de  la  información  del  predio,  en  consideración  de  lo  expuesto
anteriormente  Debe  solicitar  ante  la  Alcaldía  Municipal,  la  revisión  y  asignación  del  estrato,  de
acuerdo a la ficha catastral del predio.

Al   revisar  en  el  sistema  de  información  comercial,  actualmente  figura  como  clase  de  Uso
COMERCIAL,  estrato  6   ALTO,  ante  la  inconformidad  del  usuario  con  la  clasificación  del  Uso
aplicado  al  predio,  y  ante  la  ausencia  de  soportes  adjuntos  a  la  solicitud  como  el  recibo  predial
reciente  del  predio  o  la  Certificación  de  Estratificación  reciente  expedida  por  la  Secretaria  de
Planeación  de  la  Alcaldía  de  Pereira,  no  se  procederá  a  efectuar   modificación  alguna  en  la
información  registrada  del  predio,  ni  a  los  valores  cobrados,  ya  que  NO  PROCEDE  una
reliquidación  a  favor  del  usuario  por  la  facturación,  dada  la  actualización  de  la  información  del
predio, en consideración de lo expuesto anteriormente debe solicitar ante la Alcaldía Municipal,  la
revisión y asignación del estrato, de acuerdo a la ficha catastral del predio.

En consecuencia,  Este Departamento CONFIRMA Clase de Uso COMERCIAL aplicado al predio con Matrícula 1465020.
Quedando así resuelto el recurso de reposición. 

Igualmente, se le informa que si presenta inconformidad por el uso aplicado a otra matricula debe
iniciar un nuevo trámite para esa matricula.



Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del
régimen legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en
oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142 
de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

Ley 505 de 1999.  y 732 de 2002. 

Artículo 150 de la Ley 142 de 1994. DE LOS COBROS INOPORTUNOS. Al cabo de cinco meses de haber entregado las
facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de
desviaciones significativas frente a consumos anteriores. Se exceptúan los casos en que se compruebe dolo del suscriptor
o usuario. 

Sentencia C 060 de 2005. 
Ley 1176 de 2007. ARTÍCULO 4o. CERTIFICACIÓN DE LOS DISTRITOS Y MUNICIPIOS. Los municipios y distritos al  momento
de  la  expedición  de  la  presente  ley  seguirán  siendo  los  responsables  de  administrar  los  recursos  del  Sistema  General  de
Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico y de asegurar la prestación de los servicios de agua potable y saneamiento
básico. En todo caso, deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos por el Gobierno Nacional, en desarrollo de los
siguientes aspectos:

a)  Destinación  y  giro  de  los  recursos  de  la  participación  para  agua  potable  y  saneamiento  básico,  con  el  propósito  de  financiar
actividades elegibles conforme a lo establecido en el artículo 11 de la presente ley;

b) Creación y puesta en funcionamiento del Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos;

c) Aplicación de la estratificación socioeconómica, conforme a la metodología nacional establecida ( negrilla fuera de texto).

d)  Aplicación  de  la  metodología  establecida  por  el  Gobierno  Nacional  para  asegurar  el  equilibrio  entre  los  subsidios  y  las
contribuciones para los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo.

“(…)”.

Ley 142 de 1994. 14.8. ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA. Es la clasificación de los inmuebles residenciales de un
municipio, que se hace en atención a los factores y procedimientos que determina la ley”

"Decreto 1077 de 2015

PARTE 3, régimen reglamentario del sector agua potable y saneamiento básico,

Titulo 1

Capitulo 1 - Definiciones

  DEFINICIONES

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones:
40. Servicio Comercial: es aquel que se presta a predios o inmuebles destinados a actividades comerciales,



en los términos del Código de Comercio. (Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002,
Art. 1.)

41. Servicio Residencial. es el servicio que se presta para el cubrimiento de las necesidad relacionadas con
la vivienda de las personas."  (Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

 42. Servicio especial. Es el  que se presta a entidades sin ánimo de lucro,  previa  solicitud a la  empresa y
que requiere la  expedición de una resolución interna por  parte  de la  entidad  prestadora,  autorizando  dicho
servicio.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

43. Servicio  industrial. Es  el  servicio  que  se  presta  a  predios  o  inmuebles  en  los  cuales  se  desarrollen
actividades industriales que corresponden a procesos de transformación o de otro orden.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

44. Servicio oficial. Es el  que se presta a las entidades de carácter oficial,  a  los establecimientos públicos
que no desarrollen permanentemente actividades de tipo comercial o industrial, a los planteles educativos de
carácter oficial  de todo nivel;  a  los hospitales,  clínicas,  centros de salud,  ancianatos,  orfanatos de carácter
oficial.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  GERARDO  FRANCO
RODRIGUEZ y CONFIRMA en todas sus partes la Resolución No. 256186-52 de 14 DE MARZO DE 2023,
por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO.  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las  facturas
dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO TERCERO.  La presente Resolución rige a partir  de la fecha de su expedición y  contra  esta no
procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 13 DE ABRIL DE 2023



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21275-52 de 13 DE ABRIL DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO,  interpuesto por el  (la) señor(a) LUIS EUGENIO GIRALDO MUÑOZ y que
en vista de no haberse podido ejecutar  la notificación personal,  se efectúa  la  presente notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21275-52

Fecha Resolución Recurso 13 DE ABRIL DE 2023

RECLAMO 255897 de 7 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario LUIS EUGENIO GIRALDO MUÑOZ

Identificación del Peticionario 19294211

Matrícula No. 495754

Dirección para Notificación CL 71 # 35 B- 03 SAUCES II

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de
la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 21275-52 

DE: 13 DE ABRIL DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21275 DE 24 DE MARZO DE 2023
SOBRE  RECLAMO No. 255897 DE 22 DE FEBRERO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457
DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  LUIS  EUGENIO  GIRALDO  MUÑOZ,  identificado  (a)  con  cédula  de
ciudadanía  No.  19294211  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición
contra Resolución No. 255897-52 de 7 DE MARZO DE 2023, mediante la cual se declaró NO
PROCEDENTE el Reclamo del mismo número consistente en CLASE DE USO INCORRECTO
de la factura con matrícula No. 495754 Ciclo 12, ubicada en la dirección  CL 71  # 35 B - 03,
Barrio SAUCES II en el (los) período(s) facturados(s) 2023-2 y 2023-03.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  24  DE  MARZO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión   porque  desde  que  se  realizó  la  independización  le  estan  cobrando  con  tarifa
residencial  al  local  con  matrícula  19634303,    y  a  la  vivienda  con  tarifa  comercial,    solicita
modificar,  al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, 
se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada  encontrando  lo
siguiente:

En el trámite de la reclamación,  se le informó que la tarifa aplicada a la vivienda ubicada en la 
CL 71  #  35  B -  03,  Barrio  SAUCES II,    era  comercial,    debido  a  que  los  datos  de  la  ficha
catastral que tiene reportada en el sistema comecial de la Empresa,  no tiene asignado estrato
en  la  base  de  datos  de  la  Secretaria  de  Planeación  Municipal,    ficha  número:  
010901880001000,  razón por la cual se le modificó a tarifa comercial, porque figura en tipo 9: 
NO RESIDENCIAL,   y se le recomendó  lo siguiente:

Se le informa al usuario que debe registrar  o  actualizar  el  certificado  de  estratificación,  ya
que este Departamento solicitó a la Secretaria de Planeación Municipal la estratificación del



inmueble  y  no  concuerda  con  la  dirección  del  predio,  por  lo  tanto  deberá  solicitar  una
visita técnica; si la Secretaria de Planeación Municipal realiza el cambio y estratifica
al  predio,  deberá  presentarlo  en  la  Empresa  para  realizar  los  ajustes
correspondientes, según el reporte que sale en la información solicitada su ficha catastral
es la No 0109000001880001000, que es la que aparece en nuestra base de datos.   

Que efectivamente como afirma el  usuario,    se  generó  una nueva matrÍcula  para  el  local   al
cual  se  le  asignó  la  matrícula  19634303,  y  por  error  figuraba  como  RESIDENCIAL,  y  al
evidenciar  que  funciona  un  estableciemiento  de  comecio,   se  modificó  la  clase  de  uso  a
COMERCIAL.

Respecto  a  la  clase  de  uso  de  la  vivienda,  con  matrícula  495754,   se  accedió  a  modificar  la
clase  de  uso  a  RESIDENCIAL,   y  al  no  haber  aportado  el  certificado  de  la  Secretaria  de
Planeación Municipal   donde conste  el  estrato  que le  corresponde,   se  modifica  a  estrato  4  
(MEDIO) tarifa plena,  la cual no recibe subsidios y tampoco se le liquida la contribución y por lo
tanto,   se  reliquidan  los  cobros  realizados  en  los  periodos  de  facturación  de  FEBRERO  Y
MARZO DE  2023,  porque  la  activación  de  la  matrícula  de  la  independización  se  generó
para el periodo de febrero de 2023,  antes estaban compartiendo la prestación del servicio de
acueducto para la vivienda y el local.  

Por  lo  expuesto,   este  Departamento  REVOCA  la  decisión  255897-52  de  7  DE  MARZO  DE
2023,   se accedió a modifcar las clase de uso de las dos matriculas.   Quedando así resuelto
el  recurso  de  reposición,   y  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación,   este  es  subsidiario,  
cuando no se accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO la decisión inicial y
se concedió lo pedido.

Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo  por
CLASE DE USO INCORRECTO.  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro
del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber
tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154
de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra: “La medición del consumo, y el precio
en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles;  y  a que el  consumo sea el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Decreto 1077 de 2015 Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio."

DEFINICIONES:

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones:

40.  Servicio  Comercial:  es  aquel  que  se  presta  a  predios  o  inmuebles  destinados  a  actividades
comerciales, en los términos del Código de Comercio. (Decreto 302 de 2000, 



Art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, Art. 1.)

41. Servicio Residencial. Es el servicio que se presta para el cubrimiento de las necesidades relacionadas
con la vivienda de las personas. (Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art.
1).

Sentencia C 060 de 2005. 

Ley  1176  de  2007.  ARTÍCULO  4o.  CERTIFICACIÓN  DE  LOS  DISTRITOS  Y  MUNICIPIOS. Los
municipios y distritos al momento de la expedición de la presente ley seguirán siendo los responsables
de administrar los recursos del Sistema General de Participaciones para Agua Potable y Saneamiento
Básico y de asegurar la prestación de los servicios de agua potable y saneamiento básico.  En todo
caso,  deberán acreditar el cumplimiento de los  requisitos  establecidos  por  el  Gobierno Nacional,  en
desarrollo de los siguientes aspectos:

a) Destinación y giro de los recursos de la participación para agua potable y saneamiento básico, con
el  propósito  de  financiar  actividades  elegibles  conforme  a  lo  establecido  en  el  artículo 11 de  la
presente ley;

b) Creación y puesta en funcionamiento del Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos;

c)  Aplicación  de  la  estratificación  socioeconómica,  conforme  a  la  metodología  nacional
establecida ( negrilla fuera de texto).

d) Aplicación de la metodología establecida por el Gobierno Nacional para asegurar el equilibrio entre
los subsidios y las contribuciones para los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado
y aseo.

“(…)”.

Ley 142 de 1994. 14.8. ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA. Es la clasificación de los inmuebles
residenciales de un municipio, que se hace en atención a los factores y procedimientos que determina
la ley”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -103385 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-2 406 0 20 0 22001 -22001

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2023-3 406 0 0 0 2684 -2684

NC CONTRIB C.F.ACUE 2023-2 406 0 0 0 4784 -4784

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-3 406 0 16 0 21829 -21829

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-3 406 0 0 -1 -5 4

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2023-2 406 0 0 0 2566 -2566

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-2 406 0 20 0 26114 -26114



NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-3 406 0 16 0 18405 -18405

NC CONTRIB C.F.ACUE 2023-3 406 0 0 0 5004 -5004

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  LUIS  EUGENIO
GIRALDO MUÑOZ en contra  de  la  Resolución  No.  255897-52  de  7  DE  MARZO DE  2023,  y  
REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  495754  la  suma  de   -103385.  Dicha
acreditación  se  verá  reflejada  en  el  saldo  actual  que  presenta  la  cuenta  o  en  el  siguiente
período de facturación.

ARTICULO TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  notificación  y
contra esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario,  este  último se  concede
cuando las pretensiones no han sido resueltas a  favor  del  recurrente,  cosa  que no  ocurre  en
este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y
el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 13 DE ABRIL DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21285-52 de 13 DE ABRIL DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) ADIELA  CORREA MARIN y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142
de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21285-52

Fecha Resolución Recurso 13 DE ABRIL DE 2023

RECLAMO 256131 de 9 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario ADIELA  CORREA MARIN

Identificación del Peticionario 42068683

Matrícula No. 729541

Dirección para Notificación CR 25 # 72 C- 13 PS 2 RAFAEL URIBE I

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de
la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 21285-52 

DE: 13 DE ABRIL DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21285 DE 28 DE MARZO DE 2023 SOBRE  RECLAMO
No. 256131 DE 3 DE MARZO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS
CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) ADIELA  CORREA MARIN, identificado (a) con cédula de ciudadanía No.
42068683 interpuso dentro de  los términos legales Recurso  de  Reposición  contra  Resolución
No. 256131-52 de 9 DE MARZO DE 2023, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el
Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la  factura  con matrícula  No.  729541 Ciclo  12,  ubicada en  la
dirección CR 25 # 72 C- 13 PS 2, Barrio RAFAEL URIBE I en el (los) periodo(s) facturados(s)
2023-2.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  28  DE  MARZO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión  por  el  aumento  del  consumo,   sin  determinar  la  cuasa,   solicita  revisar  y  reliquidar
consumo,   al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, 
se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada  encontrando  lo
siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día  8 de marzo  de 2023   donde
se  constató  que  el  inmueble  disfruta  del  servicio  de  acueducto  prestado  por  la  empresa,    a
través  de  acometida  de  1/2"  de  diámetro,  con  el  equipo  de  medida  N°
P1715MMRSA104420AA  en  buen  estado  registraba  una  lectura  acumulada  de  690  m3,
instalaciones en buen estado,   no se detectó daño alguno.  

Para  el  periodo  de  enero  de  2023,  el  medidor  del  predio  registró  una  diferencia  de
lectura de 120 mt3 (684 m3 – 564 m3) que es el consumo del predio para este periodo
de  facturación;  pero,  la  Empresa  cobro  el  consumo  en  este  periodo  con  base  en  el
promedio histórico del  inmueble que era de  8  m3,  mientras  se  investigaba  las  causas
del incremento. Quedando pendiente por facturar 112 m3
 El grupo de Previa a la Facturación realizó una visita al inmueble el día 23 de enero de



2023 y el revisor reportó: “Es consumo, no hay fugas en la casa, medidor no registra en
el momento, la señora dice que ella vive sola”. Se anexa copia de la visita. 

 
Ante esta situación, el día 28 de enero de 2023, el grupo de Previa a la Facturación le
envía al usuario una carta de notificación de diligencia de visita de revisión previa a la
facturación,  para  investigar  las  posibles  causas  que  originaron  el  incremento  en  el
consumo, en cumplimiento en lo establecido en el artículo 2.6 de la circular externa de
la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  No  006  de  2007  (Circular  del
Debido Proceso); visita que se realizaría el día 2 de febrero de 2023 a las 9:30 AM. La
visita fue realizada el día y la hora programada donde el revisor reportó: “Instalaciones
en buen estado, sin fugas, medidor no registra fuga, no saben que está generando tanto
consumo y tampoco entienden el consumo de donde salió”. La notificación fue recibida
por la señora Cruzana Ruiz y la visita fue atendida por la señora Adíela Correa Marín. 

De igual manera, la Empresa programó una visita con el geófono con el propósito de
confirmar o descartar una posible fuga interna en el predio, y creo la solicitud No
3865672 del día 15 de febrero de 2023, donde se  visitó el predio en la que el revisor
reporto: “Se revisó el predio con el geófono el cual no existe fugas”. 

Se observa en el histórico de lecturas, que en el período de febrero de 2023 el medidor
avanzó 3 m3  y se adicionaron 32 para un total facturado de 35 m3 y en marzo el
medidor avanzó 8 y se adicionaron 40 para un total facturado de 48 m3,    lo anterior
dando aplicación a los artículos 149 y 150 de la Ley 142 de 1994.     

Que no obstante la empresa prestadora realizó la revisión previa a la facturación,  se vislumbra
que dicho procedimiento no se allana a los requisitos que determina la  circular 006 de 2.007



de la SSPD,  así las cosas, en razón a que la empresa prestadora no agotó en debida forma el
procedimiento  para  determinar  la  causa  del  alto  consumo  de  acuerdo  a  los  mandatos  de  la
circular  referida,  habida  cuenta  que  quedó  demostrado  que  la  desviación  superó  el  65%  al
promedio  histórico  de  consumo,  este  Departamento  encuentra  procedente  y  ajustado  a
derecho modificar la decisión atacada por la presente vía, en su defecto reliquidar los  periodos
de FEBRERO  Y MARZO DE 2023,   cobrando el  consumo que registró  el  medidor en  dichos
periodos equivalentes a 3 y 8  m3.    

En  consecuencia,   se  procederá  a  modificar  el  consumo  facturado  en  los   períodos  de
FEBRERO  Y MARZO DE 2023,  revocándose así  la decisión inicial,  Quedando así resuelto el
recurso de reposición  y si bien procede el recurso de apelación,  este es subsidiario,  cuando
no  se  accede  al  petitum,   pero  en  este  caso  particular  se  REVOCO  la  decisión  inicial  y  se
concedió lo pedido

Se le recomienda al  usuario hacer revisión periódica de las instalaciones  hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del
servicio.
  
 2) Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo
expuesto por el actor, este despacho considera  respecto del reclamo por INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.

3)  Que  por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca  dentro  del
régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en
oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición del consumo, y el precio en
el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el consumo sea  el elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de
suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar  el  consumo de  un  período  con  base  en  los  de  períodos  anteriores  o  en  los  de
usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles
de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la
causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este
tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis  meses.  Transcurrido este período la empresa
cobrará el consumo medido.

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá que revisar el equipo de
medida, y seguir con el procedimiento establecido en el capitulo de retiro y cambio de medidores, teniendo en cuenta
las garantías del debido proceso mencionadas en esta Circular.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas  investigar  las
desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.   Mientras  se  establece  la  causa,  la  factura  se  hará  con
base en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo
individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que se cobraron se abonarán o
cargarán al suscriptor según sea el caso.



El artículo 150 de la ley 142 de 1994,  Establece:   “De los cobros inoportunos.   Al cabo  de  cinco  meses  de  haber
entregado las facturas,  las empresas no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El Acta de visita es uno de los medios de prueba para demostrar la existencia o no de las irregularidades
en la medición del consumo, razón por la cual es importante que en el acta se deje constancia del estado
del  medidor y su funcionamiento,  características generales de la  conexión,  nomenclatura  del  inmueble,
clase de uso o destinación del predio, número de habitantes, y estado de las instalaciones internas.

Es  importante  además,  que  en  el  acta  de  visita  se  dejen  consignados  todos  los  comentarios  y
observaciones  que  a  bien  considere  pertinente  manifestar  el  usuario,  y  todos  los  datos  que  se  dejen
consignados deben ser  claros y  legibles,  sin  enmendaduras o  tachaduras  que  afecten  la  integridad  del
documento.

Conforme  al  numeral  4.2  de  la  Circular  Interna  SSPD  No.  006  del  02  de  mayo  de  2007,  el  prestador
incurre en violación al debido proceso en caso de cobrar el consumo a pesar de haberse identificado una
desviación significativa y no haber efectuado la investigación previa,  lo  cual  dará lugar  a  que pierda lo
cobrado por encima del promedio del usuario.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -294581 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 483 3 13 -714 -3094 2380

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-3 483 8 13 -1991 -3235 1244

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 483 3 35 5622 65590 -59968

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-2 483 0 0 -2 0 -2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 483 8 48 15677 94065 -78387

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 483 8 13 -2361 -3837 1476

AJUSTE A LA DECENA 2023-2 483 0 0 -3 -1 -2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 483 8 48 18594 111564 -92970

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 483 3 13 -847 -3672 2825

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 483 3 35 6673 77853 -71180

AJUSTE A LA DECENA 2023-3 483 0 0 0 -4 4

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-3 483 0 0 -5 -4 -1

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE el Recurso presentado por ADIELA  CORREA
MARIN en contra de la Resolución No. 256131-52 de 9 DE MARZO DE 2023, y  REVOCA  la
decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  729541  la  suma  de   -294581.  Dicha
acreditación  se  verá  reflejada  en  el  saldo  actual  que  presenta  la  cuenta  o  en  el  siguiente
período de facturación.

ARTICULO TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  notificación  y
contra esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario,  este  último se  concede
cuando las pretensiones no han sido resueltas a  favor  del  recurrente,  cosa  que no  ocurre  en
este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y
el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 13 DE ABRIL DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 1623-52 de 13 DE ABRIL DE 2023.     

Por  medio de la cual  se resolvió QUEJAS,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  LUZ  BLANDON GARZON  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
1623-52

Fecha Resolución
13 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario LUZ BLANDON GARZON

Matrícula No 694224

Dirección para Notificación
Luzoblan@hotmail.com PARQUE LA LIBERTAD

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:Luzoblan@hotmail.com


Pereira, 13 DE ABRIL DE 2023

Señora:
LUZ BLANDON GARZON
Luzoblan@hotmail.com
Teléfono: 3155679728

Radicación: 1623 del 5 DE ABRIL DE 2023
Matrícula: 694224
Móvil de la Queja: ESTADO DE LAS INFRAESTRUCTURAS

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: HACE YA MáS O MENOS TRES MESES QUE
REALIZARON ARREGLO DE TUBERíA O ALCANTARILLADO Y DEJARON LOS ESCOMBROS
AúN LADO DE LA ACERA ,LOS REGISTROS DE DESAGüE    ESTáN TAPONADOS CUANDO
LLUEVE EL AGUA DESBORDA ,SOBRE ANDENES  Y INTENTA ENTRAR POR EL ZóCALO DE
LA PUERTA Y EL  MAL OLOR TAMBIéN

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la queja radicada el 5 DE ABRIL DE 2023  el Departamento de Servicio al  Cliente
Subgerencia Comercial de la Empresa Aguas y Aguas le informa que, una vez presentada la queja
ante  nuestra  entidad  con  referencia  a  la  Matricula  Nro.  587303  se  procedió  por  parte  del
Departamento de Servicio al Cliente a realizar un análisis en el Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa,  por  lo  cual,  se  remite  la  solicitud  a  la  Subgerencia  de  Operaciones,  y  el  equipo
técnico informa que:  en atención a su solicitud, remito registro fotográfico, del sitio (calle 11
No 10-28 Parque La Libertad) donde no se aprecia rotura, tampoco escombros, ni registros
(sumidero) frente al predio mencionado.  Se adjunta registro fotográfico de la revisión realizada,
así:

mailto:Luzoblan@hotmail.com


La  empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  agradece  su  preocupación  y  la  protección  de  nuestro
recurso hídrico, nuestra empresa busca cada día dar la mejor atención con eficiencia y eficacia a
cada uno de nuestros usuarios.

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la queja presentada por la señora LUZ BLANDON GARZON identificado con C.C.
No. 42074853 por concepto de ESTADO DE LAS INFRAESTRUCTURAS de acuerdo a lo indicado
en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal a la señora LUZ BLANDON GARZON
enviando citación a Dirección de Notificación: Luzoblan@hotmail.com haciéndole entrega de una
copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos
67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos
diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

mailto:Luzoblan@hotmail.com


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 1627-52 de 13 DE ABRIL DE 2023.     

Por  medio de la cual  se resolvió QUEJAS,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  SAMUEL  BOTERO GONZALEZ  y  que en  vista  de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
1627-52

Fecha Resolución
13 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario SAMUEL BOTERO GONZALEZ

Matrícula No 1567130

Dirección para Notificación
samuelboterog@hotmail.com CERRITOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:samuelboterog@hotmail.com


Pereira, 13 DE ABRIL DE 2023

Señor (a):
SAMUEL BOTERO GONZALEZ
samuelboterog@hotmail.com
Teléfono: 3155512415 3132745

Radicación: 1627 del 12 DE ABRIL DE 2023
Matrícula: 1567130
Móvil de la Queja: FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR CONTINUIDAD

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA:  DESDE ENERO DE 2023 NOS QUITAN EL AGUA A
LAS  8AM HASTA  LAS  4PM,  Y  CUANDO  VIENE  LLEGA  CON  MUY  POCA  PRESIóN.   HEMOS
ESTADO  EN  DOS  REUNIONES  CON  EL  CONSORCIO  DE  LA  VIA  LOS  COLIBRIES  Y  CON
USTEDES DE AGUAS Y AGUAS Y HASTA EL MOMENTO CONTINUAMOS IGUAL.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

Con  el  fin  de  dar  respuesta    a  la  queja  administrativa  interpuesta  el  día  12  de  abril  de
2023, por  el  señor  SAMUEL  BOTERO GONZALEZ,  con  cedula  de  ciudadanía  N°  4496103,
con  el  número  de  radicado  N°  1627  y  web  22782  el  área  de  operaciones  encargada  se
permite informar que:  ”La nueva vía los COLIBRIES, está siendo construida paralelamente
a  la  red  de  6  pulgadas  existente  y  que  abastece  del  servicio a  varios  conjuntos
residenciales,  por  esta  razón  los  cortes  de  la  vía  realizados  por  maquinaria  pesada,
actividades  de  excavación  y  en  general  actividades  propias  de  las  obras  civiles  han
afectado  la  mencionada  estructura,  ES  DE  ANOTAR  QUE  DICHOS  DAÑOS  SON
GENERADOS  POR  EL  CONTRATISTA  DEL  MUNICIPIO,  es  externo  y  no  es  de  la
Empresa.

En  tal  sentido,  se  trata  de  daños  no  previsibles,  intempestivos,  repentinos,  caso
fortuito  que  estamos  en  capacidad  de  prever,  solo  activamos  protocolo  de  arreglo
rápido y si es del caso programamos carro tanque.

Finalmente,  debemos  aclarar que  al  contratista  le  cobramos  los  daños  y  lo  hemos
conminado  en  varias  ocasiones para  realizar  planes  de  contingencia  y  actividades  de
prevención  so  pena  de  iniciar  procesos  de  responsabilidad  en  el  daño  y  afectación  de  la
imagen de la empresa.”

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado

mailto:samuelboterog@hotmail.com


por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la queja presentada por el señor SAMUEL BOTERO GONZALEZ identificado con
C.C.  No.  4496103  por  concepto  de  FALLA  EN  LA  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  POR
CONTINUIDAD de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor SAMUEL BOTERO GONZALEZ
enviando citación a Dirección de Notificación: samuelboterog@hotmail.com haciéndole entrega de
una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los
artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos
diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO
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EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9315-52 de 13 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN,  interpuesto por el (la) señor(a) CONJUNTO  RESIDENCIAL TOLEDO y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
9315-52

Fecha Resolución
13 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario CONJUNTO  RESIDENCIAL TOLEDO

Matrícula No 19625505

Dirección para Notificación
toledopereiraph@gmail.com SAN JOAQUIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS
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PEREIRA, 13 DE ABRIL DE 2023

Señor (a):
CONJUNTO  RESIDENCIAL TOLEDO
toledopereiraph@gmail.com - SAN JOAQUIN
Teléfono: 3124025268 
PEREIRA 

Radicación: No. 9315 Radicado el 27 DE MARZO DE 2023
Matrícula: 19625505 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: EL CONJUNTO RESIDENCIAL TOLEDO
PH , SOLICITA LA COLABORACIóN DEL SERVICIO DE UN VACTOR, DEBIDO A QUE
NUESTRO CONJUNTO REQUIERE UNA LIMPIEZA DE EL ALCANTARILLADO.
NUESTRO CONJUNTO TIENE TRES AñOS DE CONSTRUIDO PERO LA DEMANDA ES
ALTA. ADEMáS TENEMOS PROBLEMAS CON LAS RECAMARAS DE AGUAS NEGRAS . 
AGRADEZCO SU COLABORACIóN EN DICHA PETICIóN.  CLARA PATRICIA
COLLANTES  ADMINISTRADORA

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 27 DE MARZO DE 2023, mediante  solicitud referente
a la matricula Nro. 19625505, el Departamento de servicio al Cliente de la Empresa Aguas
y  Aguas  le  informa  que,  después  de  corroborar  con  nuestro  Sistema  de  Información
Comercial, se informa que:

El costo del SERVICIO DE EQUIPO DE LIMPIEZA REDES (JETTER) actual  es: $808.632
(hora o fracción) Incluido IVA.

El  costo  del  SERVICIO  DE  EQUIPO  DE  SUCCIÓN  Y  LIMPIEZA  REDES
ALCANTARILLADO (VACTOR) actual es: $1.078.174 (Hora o Fracción) Incluido IVA.

Este valor es facturado a la matrícula de acueducto siempre y cuando el predio cuente con
matricula  con  la  Empresa  y  se  financia  automáticamente  de  acuerdo  a  la  clase  de  uso  y
estrato

Cuando  no  se  cuenta  con  matricula  registrada  en  la  Empresa  se  deben  cumplir  los
siguientes requisitos:

1. consignación original  (cuenta corriente del  banco SUDAMERIS 601-00298-3). debe ser
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entregada  con  el  resto  de  documentos  en  el  centro  de  servicios  de  la  empresa  de
acueducto y alcantarillado. edificio torre central CRA 10 # 17-55 piso 1 centro de servicios.

2. dirección exacta de donde será entregado el servicio.

3. datos personales (nombre y teléfonos) del solicitante.

4. persona natural: fotocopia cedula

5.  persona jurídica:  fotocopia cedula representante legal,  copia  de  cámara  de  comercio  y
copia del Rut.

6. los documentos deben ser entregados en el centro de servicios de aguas y aguas.

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO  AL  CLIENTE
DE  LA  EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,
estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud presentada por el  (la) señor  (a)  CONJUNTO  RESIDENCIAL
TOLEDO,  identificado  con  N.I.T.  No  9014150182  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  CONJUNTO  
RESIDENCIAL  TOLEDO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:
toledopereiraph@gmail.com  -  SAN  JOAQUIN  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. De no lograrse de tal  forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67,
68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la  presente  decisión  NO procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la
petición,  recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los
establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 13 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
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Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9327-52 de 13 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) GUILLERMO ANTONIO MONTES CALDERÓN y
que en vista de no haberse podido ejecutar  la notificación personal,  se efectúa la presente notificación por  aviso para dar  cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
9327-52

Fecha Resolución
13 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario GUILLERMO ANTONIO MONTES CALDERÓN

Matrícula No 1463728

Dirección para Notificación
erazocasanova@hotmail.com CERRITOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS
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PEREIRA, 13 DE ABRIL DE 2023

Señor (a):
GUILLERMO ANTONIO MONTES CALDERÓN
erazocasanova@hotmail.com - CERRITOS
Teléfono: 3147570532 
PEREIRA 

Radicación: No. 9327 Radicado el 29 DE MARZO DE 2023
Matrícula: 1463728 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS  FÁCTICOS  DE  LA  PETICION:  SEñORES  AGUAS  Y  AGUAS.   
GUILLERMO  ANTONIO  MONTES  CALDERÓN,  IDENTIFICADO  CON  LA  CéDULA  DE
CIUDADANíA  Nº16.202.018  DE  CARTAGO-  ACTUANDO  COMO  USUARIO  O
PROPIETARIO  REGISTRADO,  PARA  LOS  SERVICIOS  DE  ACUEDUCTO   SOBRE  EL
PREDIO  UBICADO  EN  LA  VíA  CERRITOS,  FONDA  EL  DESCANSO,  ENTRADA
ESTACIóN, PEREIRA, CON MATRíCULA 1463728, MEDIANTE EL PRESENTE ESCRITO
ME  PERMITO  PRESENTAR  LA  SIGUIENTE  PETICIóN:    1.  SOLICITO  SE  EXPIDA
CERTIFICADO  DONDE  CONSTE  LA  FECHA  A  PARTIR  DE  LA  CUAL  PRESTAN  EL
SERVICIO  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  EN  EL  PREDIO  ANTES
RELACIONADO;   2.  IGUALMENTE  SOLICITO  CERTIFIQUE  QUIéN  FIGURA  COMO
USUARIO  Y/O  PROPIETARIO  REGISTRADO  Y  DESDE  QUE  FECHA.   LA  ANTERIOR
SOLICITUD,  SE  REALIZA  CON  EL  FIN  DE  APORTAR  DICHA  CERTIFICACIóN  COMO
PRUEBA DENTRO DEL PROCESO DE PERTENENCIA.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición No. 9327 radicada por el señor GUILLERMO ANTONIO MONTES
CALDERÓN  identificado  con  C.C  16.202.018,  el  día  29  DE  MARZO  DE  2023,  le
informamos  al  usuario  que  una  vez  verificado  el  Sistema  Comercial  se  verificó  que  el
predio  ubicado  en  la  FONDA  EL  DESCANSO  ENTRADA   ESTACION  VILLEGAS
CERRITOS  con  matricula  No.  1463728,  en  cuanto  a  su  solicitud  de  la  expedición  del
Certificado de Matricula; al respecto nos  permitimos  precisar lo siguiente:  

El  predio  ubicado  en   FONDA  EL  DESCANSO  ENTRADA   ESTACION  VILLEGAS
CERRITOS  con  Matrícula  1463728   se  encuentra  en  estado  activo  desde  el  día  5  de
Noviembre  de  2003,  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto,   en  este
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sector  la  Empresa  no  presta  el  servicio  de  alcantarillado;   en  la  acometida  de  acueducto
tiene instalado el Medidor N°0915MMCEL102821AA, Clasificado en Estrato 2 con clase de
uso  Residencial,  la  matrícula  se  encuentra  registrada  a  nombre  del  señor  GUILLERMO
MONTES CALDERON  identificado con cédula de ciudadanía No. 16.202.018 desde el día
4  de  Abril  de  2019  que  se  realizó  la  última  actualización  de  usuario  o  suscriptor  del
servicio.

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO  AL  CLIENTE
DE  LA  EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,
estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  el  (la)  señor  (a)  GUILLERMO  ANTONIO
MONTES CALDERÓN, identificado con C.C. No 16202018 de acuerdo a lo indicado en los
considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal  al  señor(a) GUILLERMO ANTONIO
MONTES  CALDERÓN  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:
erazocasanova@hotmail.com - CERRITOS haciéndole entrega de una copia de la misma.
De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69
de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la  presente  decisión  NO procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la
petición,  recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los
establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 13 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO
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EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9335-52 de 13 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) CARMIÑA SIERRA ECHEVERRI y que en vista de
no haberse podido ejecutar  la notificación personal,  se efectúa la presente notificación por  aviso para dar  cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),  razón por  la cual  se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
9335-52

Fecha Resolución
13 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario CARMIÑA SIERRA ECHEVERRI

Matrícula No 185462

Dirección para Notificación
carminasierracana@gmail.com PINARES DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS
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PEREIRA, 13 DE ABRIL DE 2023

Señor (a):
CARMIÑA SIERRA ECHEVERRI
carminasierracana@gmail.com - PINARES DE SAN MARTIN
Teléfono: 3212505322 
PEREIRA 

Radicación: No. 9335 Radicado el 3 DE ABRIL DE 2023
Matrícula: 185462 
Motivo de la Petición: CAMBIO DE DATOS BASICOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: ATENTO SALUDO. COMEDIDAMENTE
SOLICITO A ESA EMPRESA SE SIRVAN ENVIAR AL CORREO ELECTRóNICO
MENCIONADO LAS FACTURAS Y DEMáS NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LA
MATRíCULA CITADA.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  su  escrito  petitorio  radicado  el  3  DE  ABRIL  DE  2023,  mediante  el  cual
solicita sea actualizado el correo electronico del predio:

Dando respuesta a su solicitud referente a la matricula N° 185462 se procedió a realizar la
solicitud al  área de Matriculas para que se generara el  cambio del  correo electrónico por
carminasierracana@gmail.com,  quedando  en  el  sistema  la  actualización  que  se  verá
reflejada en el próximo periodo de Facturación.

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO  AL  CLIENTE
DE  LA  EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,
estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  el  (la)  señor  (a)  CARMIÑA  SIERRA
ECHEVERRI,  identificado  con  C.C.  No  42072227  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  CARMIÑA  SIERRA
ECHEVERRI enviando citación a Dirección de Notificación: carminasierracana@gmail.com
- PINARES DE SAN MARTIN haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse
de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437
de 2011.
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Se INFORMA que contra la  presente  decisión  NO procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la
petición,  recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los
establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 13 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9341-52 de 13 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN,  interpuesto por el (la) señor(a) ALEJANDRO  VALENCIA  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
9341-52

Fecha Resolución
13 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario ALEJANDRO  VALENCIA

Matrícula No 148254

Dirección para Notificación
contabilidad.colombiahouse@gmail.com CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:contabilidad.colombiahouse@gmail.com


PEREIRA, 13 DE ABRIL DE 2023

Señor (a):
ALEJANDRO  VALENCIA
contabilidad.colombiahouse@gmail.com - CENTRO
Teléfono: 3162217 
PEREIRA 

Radicación: No. 9341 Radicado el 3 DE ABRIL DE 2023
Matrícula: 148254 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS  FÁCTICOS  DE  LA  PETICION:    RECIBA  UN  CORDIAL  SALUDO.  COMO
ADMINISTRADOR DEL INMUEBLE EN RELACION A ESTA MATRICULA DE AGUA, PIDO POR FAVOR SE
ME SEAN ENVIADAS LAS FACTURAS DE ENE A FEB, FEB A MAR, Y MAR A ABR, YA QUE EL ULTIMO
MES  QUE  SE  PAGO  SE  FACTURO  HASTA  EL  DIA  10  DE  ENERO  DE  2023,  DESPUES  DE  AHI  NO
HAYAMOS FACTURAS EMITIDAS NI EL LOCAL NI EN LA PAGINA WEB DE AGUAS Y AGUAS. POR LO
ANTERIOR  TAMBIEN  DE  PIDO  DE  MANERA  AMABLE  Y  OPORTUNA  QUE  POR  FAVOR  SE  ME  SEA
EXPLICADO EL POR QUE ESTAS FACTURAS DEJARON DE LLEGAR.  MUCHAS GRACIAS.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición No. 9341 radicado por ALEJANDRO  VALENCIA identificada con
cedula  N°  1088343803  el  día  03  de  ABRIL  de  2023,  me  permito  informar  que  una  vez
analizado el caso particular en el sistema de información comercial se encontró que para el
día 06 de febrero de 2023 se le realizó al predio con matricula N° 148254 una nota debito
descontando el valor de $73.700 valor que quedaba a favor del predio, dado que se estaba
ejecutando un cobro indebido por la instalación de medidor e iva el cual fue instalado en el
año 2019 y ya no procedía su cobro por considerarse inoportuno.

Por lo anterior se observa que:

1. La factura del periodo de febrero estaba por un valor total de $47.310 es decir que a
los $73.700 se le restaron $47.310 de los valores correspondientes a la  factura de
febrero N° 53504674, quedando un saldo a favor de $ 26.390

2. En  el  periodo  de  marzo  de  2023  la  facturación  del  predio  estaba  por  un  valor  de
$26.520 pero como se tenía un saldo a favor de $26.390 se realizó el descuento.

Se  le  notifica  al  usuario  que  no  tiene  más  saldos  a  favor  y  se  anexa  a  continuación
pantallazo  donde  se  evidencia  que  se  realizaron  los  descuentos  anteriormente
mencionados.
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Con respecto a la factura del  periodo de abril  de 2023 a la  fecha actual  de respuesta del
presente  derecho  de  petición  13  de  abril  de  2023  no  se  ha  generado  la  facturación
correspondiente  al  periodo  mencionado,  por  lo  cual  deberá  esperar  que  se  genere  la
factura pertinente.

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO  AL  CLIENTE
DE  LA  EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,
estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud presentada por el señor ALEJANDRO  VALENCIA, identificado
con  C.C.  No  1088343803  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  este  acto
administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de  manera  personal  al  señor  ALEJANDRO  VALENCIA
enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  contabilidad.colombiahouse@gmail.com  -
CENTRO  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la  misma.  De  no  lograrse  de  tal  forma,
procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la  presente  decisión  NO procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la
petición,  recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los
establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 13 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mailto:contabilidad.colombiahouse@gmail.com


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9345-52 de 13 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) ELSA  CIFUENTES y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
9345-52

Fecha Resolución
13 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario ELSA  CIFUENTES

Matrícula No 19634107

Dirección para Notificación
glorianore@gmail.com CERRITOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS
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PEREIRA, 13 DE ABRIL DE 2023

Señor (a):
ELSA  CIFUENTES
glorianore@gmail.com - CERRITOS
Teléfono: 3440718 
PEREIRA 

Radicación: No. 9345 Radicado el 3 DE ABRIL DE 2023
Matrícula: 19634107 
Motivo de la Petición: CAMBIO DE DATOS BASICOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: REQUIERO ME SEA ENVIADA LA FACTURA MENSUAL
AL CORREO ELECTRONICO

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición No. 9345 radicado por ELSA  CIFUENTES identificada con cedula
N° 42068265 el  día 12 de ABRIL de  2023,  me permito  informar  que  se  realizó  la  O.T  N°
3936468 al área encargada para que se allegue la factura electrónica al  correo registrado
en nuestro sistema de información comercial (glorianore@gmail.com).

Por lo anterior se da por atendida su petición. 

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO  AL  CLIENTE
DE  LA  EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,
estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud presentada por la señora ELSA  CIFUENTES, identificado con
C.C.  No  42068265  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  este  acto
administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señora  ELSA   CIFUENTES
enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  glorianore@gmail.com  -  CERRITOS
haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la  misma.  De  no  lograrse  de  tal  forma,  procédase
acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la  presente  decisión  NO procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la
petición,  recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los
establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 13 DE ABRIL DE 2023
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9353-52 de 13 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) DIANA PATRICIA TRUJILLO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
9353-52

Fecha Resolución
13 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario DIANA PATRICIA TRUJILLO

Matrícula No 567776

Dirección para Notificación
jtrujillo38@unab.edu.co GAVIOTAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:jtrujillo38@unab.edu.co


PEREIRA, 13 DE ABRIL DE 2023

Señor (a):
DIANA PATRICIA TRUJILLO
jtrujillo38@unab.edu.co - GAVIOTAS
Teléfono: 3105901886 
PEREIRA 

Radicación: No. 9353 Radicado el 11 DE ABRIL DE 2023
Matrícula: 567776 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: ATENDIENDO LA RESPUESTA NOTIFICADA POR LA
EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA, MEDIANTE CORREO ELECTRóNICO EL 16 DE MARZO DE
2023, RESPECTO A LA PETICIóN CON RADICADO 9292 DEL 14 DE MARZO DE 2023, RELACIONADA
CON LA RESTRICCIóN DE COBROS CON EMPRESAS ALIADAS, ME PERMITO PRESENTAR NUEVA
PETICIóN CON TODA LA DOCUMENTACIóN REQUERIDA POR LLEVAR A FELIZ TéRMINO DICHO
REQUERIMIENTO:  -CéDULA DE CIUDADANíA DEL PROPIETARIO DEL PREDIO -RECIBO DE
IMPUESTO PREDIAL  CON LA ENTREGA DE LA INFORMACIóN MENCIONADA ANTERIORMENTE, Y EN
CALIDAD DE PROPIETARIA DEL INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE 20C NO. 28B 52 BARRIO LAS
GAVIOTAS, IDENTIFICADO CON MATRICULA NO. 567776, SOLICITO RESTRINGIR COBROS POR
EMPRESAS DIFERENTES A AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA, TENIENDO EN CUENTA LA PETICIóN
INICIAL PRESENTADA CON RADICADO 9292 DEL 14 DE MARZO Y LA RESPUESTA DADA POR LA
EMPRESA, LA CUAL, SE ADJUNTA A ESTE DOCUMENTO, DONDE SOLICITAN RADICAR
NUEVAMENTE LA SOLICITUD ADJUNTANDO COPIA DE PREDIAL Y CéDULA DE CIUDADANíA.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición No. 9353 radicado por ELSA  CIFUENTES identificada con cedula
N° 25195117 el  día 12 de ABRIL de  2023,  me permito  informar  que  se  realizó  la  O.T  N°
3936260  al  área  encargada  por  medio  de  la  cual  se  restringió  la  matricula  N°  567776
PARA PAGOS PARCIALES - FINANCIACIONES Y/O COBROS POR OTROS SERVICIOS.

por lo anterior se da por atendida su solicitud.

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO  AL  CLIENTE
DE  LA  EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,
estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  la  señora  DIANA  PATRICIA  TRUJILLO,
identificado con C.C. No 25195117 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este
acto administrativo.
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Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señora  DIANA  PATRICIA
TRUJILLO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  jtrujillo38@unab.edu.co  -
GAVIOTAS haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la  misma.  De  no  lograrse  de  tal  forma,
procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la  presente  decisión  NO procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la
petición,  recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los
establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 13 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

mailto:jtrujillo38@unab.edu.co


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9357-52 de 13 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) JUAN  HUMBERTO BARRERO VILLA y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
9357-52

Fecha Resolución
13 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 25 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario JUAN  HUMBERTO BARRERO VILLA

Matrícula No 19593377

Dirección para Notificación
jimart.bar2007@gmail.com ALTAVISTA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS
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PEREIRA, 13 DE ABRIL DE 2023

Señor (a):
JUAN  HUMBERTO BARRERO VILLA
jimart.bar2007@gmail.com - ALTAVISTA
Teléfono: 3013403744 
PEREIRA 

Radicación: No. 9357 Radicado el 13 DE ABRIL DE 2023
Matrícula: 19593377 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: SOLICITO COMEDIDAMENTE ME SEAN
SUMINISTRADAS VíA CORREO ELECTRóNICO ANOTADO, LAS FACTURAS DE SERVICIOS
CORRESPONDIENTES A ESTA MATRICULA, DE LOS MESES ENERO A DICIEMBRE DEL AñO 2022

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  petición  No.  9357  radicado  por  JUAN   HUMBERTO  BARRERO  VILLA
identificado con cedula N° 10262303 el día 13 de ABRIL de 2023, se remitió la información
solicitada al correo jimart.bar2007@gmail.com aportado por el usuario. 

Se anexa pantallazo del correo enviado.

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO  AL  CLIENTE
DE  LA  EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,
estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  el  señor  JUAN   HUMBERTO  BARRERO
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VILLA, identificado con C.C. No 10262303 de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor  JUAN   HUMBERTO
BARRERO VILLA enviando citación a Dirección de Notificación: jimart.bar2007@gmail.com
- ALTAVISTA haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal  forma,
procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  INFORMA  que  contra  la  presente  decisión  NO  procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la
petición, recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo
154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 13 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO
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